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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1956.-Extracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, López-Quesada, 
Gómez-Acebo, Campos Pareja, Nido Méndez, Alvarez Mo­
lina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señvr Fernández-Villa, y estuvo presente el señor 
Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 2 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a don Alberto 
Sarriá Urrechaga, por los precios tipos del presupuesto de 
contrata, de 502.846,59 pesetas, el remate de la subasta 
relativa a las obras de pavimentación de la calle del Tordo, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 25 de 
octubre último. 

2.0 Adjudicar en definitiva a don Maximino Domín­
guez Iglesias, con la baja del 0,01 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 1.259.030,30 pesetas, 
el remate de la subasta relativa a las obras de pavimenta­
ción de la ronda de Don Bosco, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 26 de octubre último. 

3.0 Adjudicar en definitiva a don Maximino Domín­
guez Iglesias, con la baja del 15,75 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 1.024.644,59 pesetas, 
el remate de la subasta relativa a las obras de pavimentación 
de la calle de Alberto Palacios (Villaverde), celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 19 de octubre último. 

4.0 Adjudicar en definitiva a don Antonio Diana Gar­
cía, por los precios tipos del presupuesto de contrata, de 
775.451,63 pesetas, el remate de la subasta relativa a las 
obras de pavimentación de la calle de Pérez Domínguez, 
plaza de Villaverde Alto y calle del Oxígeno, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 24 de octubre último. 

Hacienda 

5.0 Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 608,33 
pesetas, con cargo a la partida 563 del vigente presupuesto, 
para satisfacer al Maestro nacional don Mariano Fernández 
Gómez la indemnización por casa-habitación correspondien­
te al pasado mes de marzo. 

6.0 Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.825,25 pesetas, con cargo a la partida 163 del vigente 
presupuesto, para satisfacer a la Auxiliar administrativo, en 
situación de excedencia especial por matrimonio, doña Mer­
cedes González Cebeira la indemnización que concede el 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
para las situaciones de esta clase. 

7.0 Aprobar un gasto de 8.723,54 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer al Jefe de Sección interino del Servicio de Limpiezas 
don Cipriano Díez Platero las diferencias de emolumentos 
desde el 1 de julio de 1952 al 1 de agosto de 1955, como 
consecuencia del reconocimiento de un nuevo sueldo ini­
cial en aplicación del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

8.0 Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3.752,20, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, para satisfacer al Vigilante de 
Arbitrios, jubilado, don Francisco Munárriz Jacue las dife-

Ayuntamiento de Madrid



1030 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 12 de noviembre de 1956 

rencias de haberes por el período comprendido entre el 18 de 
junio de 195-1- al 17 de junio de 1955, cantidad que fué omi­
tida en la liquidación practicada por la Intervención en 
23 de julio del corriente año. 

9.° Aprobar un gasto de 8.131,72 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para satisfacer al Jefe de Sección interino del 
Servicio de Limpiezas don Robustiano Simón García la 
diferencia de jornal inicial, de 8.030 a 10.000 pesetas, que 
ha sido reconocido al personal de esta clase por acuerdo 
de 11 de noviembre de 1955, por el período de tiempo com­
prendido entre el1 de julio de 1952 y el 24 de mayo de 1955, 
así como su repercusión en pagas extraordinarias y plus 
de carestía de vida. 

10. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 67,80 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los tres anteriores, para satisfacer al Subalterno 
municipal don Mariano Castilla Pérez las diferencias de 
haberes por el tiempo que media entre el 9 de febrero y el 
31 de mayo de 1954, omitido en la liquidación practicada 
por la Intervención en 18 de marzo de 1955. 

11. Aprobar un gasto de 10.095,60 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cua­
tro anteriores y a las partidas 289, 526 Y 561 del vigente 
presupuesto, para abonar al Jefe de Sección interino del 
Servicio de Limpiezas don Paulino Gómez Carracedo las 
diferencias de emolumentos de todas clases, como consecuen­
cia del reconocimiento de un sueldo inicial para el personal 
de esta clase, desde el 1 de julio de 1952 al 26 de enero 
de 1956, fecha de su jubilación. 

12. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 5.448,70, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los cinco anteriores y a las partidas 199 
y 526 del vigente presupuesto, para abonar a doña Josefa 
Ortega Pérez, en concepto de viuda del que fué Delineante 
municipal don Manuel Fisac Martínez Baldujo, por sí y en 
representación de su hijo menor, llamado Federico, y con­
juntamente con los dos hijos mayores, María del Carmen 
y Manuel, habidos en el primer matrimonio del causante, 
las diferencias de haberes y pagas extraordinarias por el 
período comprendido entre el 1 de julio de 1952 y el 2 de 
febrero del corriente año, fecha de su fallecimiento. 

13. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.013,09 pesetas, con cargo al mismo capítu­
lo presupuestario que se indica en los seis anteriores, para 
abonar al operario de Limpiezas don Manuel Fernández 
de la Cruz las diferencias de plus familiar desde el 13 de 
febrero al 31 de diciembre de 1955. 

14. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3.062,50, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los siete anteriores, para satisfacer a doña 
Santos Adelaida BIas, empleada de limpieza de Casas Con­
sistoriales, el importe del plus familiar desde el 16 de julio 
de 1953 al 31 de diciembre de 1955. 

15. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3.332,77, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los ocho anteriores, para satisfacer al Subal­
terno, procedente del anexionado Ayuntamiento de Fuen­
carral, don Antonio Dorado Ugena las diferencias del plus 
familiar desde el 20 de octubre de 1951 al 31 de octubre 
de 1953. 

16. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 2.380,55, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los nueve anteriores, para satisfacer al 

Agente de Policia Municipal, procedente del anexionado 
_ \yuntamiento de Fuencarral, don Emiliano de la Fuente 
Viñales las diferencias del plus familiar desde el 20 de octu­
bre de 1951 al 31 ele octubre de 1953. 

17. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 2.856,66, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los diez anteriores, para satisfacer al Subal­
terno, procedente del anexionado Ayuntamiento de Fuen­
carral, don Santiago Serrano Serra las diferencias del plus 
familiar desde el 20 de octubre de 1951 al 31 de octubre 
de 1953. 

18. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 2.380,55, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los once anteriores, para abonar al Vigi­
lante del Matadero, procedente· del anexionado Ayuntamien­
to de Fuencarral, don Francisco López Delgado las dife­
rencias del plus familiar desde el 20 de octubre de 1951 
al 31 de octubre de 1953. 

19. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3.332,77, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los doce anteriores, para abonar al Vigi­
lante de Arbitrios, procedente del anexionado Ayuntamien­
to de Fuencarral, don Joaquín Montero Montero las dife­
rencias del plus familiar desde el 20 ele octubre de 1951 
al 31 de octubre de 1953. 

20. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 5.237,21, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los trece anteriores, para satisfacer a los 
Auxiliares de Parques y Jardines, procedentes del anexio­
nado Ayuntamiento de Fuencarral, don Ambrosio Horcajo 
García y don Rodrigo Pérez Guiñales las cantidades ele 
2.856,66 y 2.380,55 pesetas, respectivamente, por diferencias 
del plus familiar desde el 20 de octubre ele 1951 al 31 ele 
octubre de 1953. 

21. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 11.426,64, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los catorce anteriores, para satisfacer a los 
operarios de Limpiezas, procedentes del anexionado Ayunta­
miento de Fuencarral, don Juan Varela Asenjo, don Cri­
santo García González, don Lucio Soriano Magano y don 
Antonio Santos N aceda las diferencias del plus familiar 
desde el 20 de octubre de 1951 al 31 de octubre de 1953, 
conforme a la liquidación que figura en el expediente. 

22. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 4.211,40, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los quince anteriores, para abonar a doña 
Felicidad AbelIán Esteban, como viuda del operario de 
Vías, Circulación y Transportes don Pablo Alonso Campa­
nario, procedente elel anexionado Ayuntamiento de ValIe­
cas, las diferencias del plus familiar desde el 22 de diciem­
bre de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

23. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 4.211,40, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los dieciséis anteriores, para satisfacer al 
Agente de Policía Municipal, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de ValIecas, don Julián Román Marlasca 
las diferencias del plus familiar desde el 22 de diciembre 
de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

24. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 6.436,76, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los diecisiete anteriores, para satisfacer al 
Vigilante de Arbitrios, procedente del anexionado Ayunta-
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miento de VaJlecas, don Enrique Arcones Hernando las 
diferencias del plus familiar desde el 22 de diciembre de 1950 
al 31 de octubre de 1953. 

25. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 1.235,58, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los dieciocho anteriores, para satisfacer al 
Vigilante de Arbitrios, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Yallecas, don Julio ?lIenéndez Sierra, la diferencia 
entre la cantidad liquidada por diferencias del plus familiar 
y la que le correspondía percibir. 

26. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 1.989,18, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los diecinueve anteriores, para satisfacer 
al operario de Limpiezas. procedente del anexionado Aylm­
tamiento de Vicálvaro. don Segundo Urango Cavuda el plus 
familiar no percihido desde el 20 de octubre de 1951 al 
30 de septiembre de 1952. 

27. AprolJar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 2.659,92. con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los veinte anteriores, para abonar al ope­
rario de Limpiezas,. procedente del anexionado Ayunta­
miento de Vicálvaro, clan Manuel V ázquez Lucas el plus 
familiar no percibido desde el 21 de octubre de 1952 al 
31 de octubre de 1953. 

28. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 2.688,80, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los veintiuno anteriores, para abonar al 
operario de Limpiezas, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Vicálvaro, don Agapito García Sierra las dife­
rencias del plus familiar desde el día 20 ele octubre de 1951 
al 30 de septiembre de 1952. 

29. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 650 
pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, para remunerar al personal subalterno que 
prestó servicios extraordinarios en las recepciones celebra­
das los días 27 y 28 del pasado mes de septiembre. 

30. Aprobar un gasto de 6.273 pesetas, con cargo a 
la partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de Parques y Jardines, según relación unida al ex­
pediente, la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el primer semestre del año en curso .. 

31. Aprobar un gasto de 7.851,30 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer al personal de Policía Municipal, afecto 
al Mercado 'Central de Frutas y Verduras, según relación 
unida al expediente, la participación en las multas impues­
tas y hechas efectivas durante el tercer trimestre del año 
en curso. 

32. Aprobar la relación de facturas por suministros 
efectuados por Acopios a los distintos Servicios y depeden­
cias municipales durante el pasado mes de agosto, y cuyo 
importe. de 140.264,10 pesetas, deberá reintegrarse al ex­
pre~ado Servicio con cargo a las consignaciones figuradas 
en el vigente presupuesto. 

33. Qneelar enterada, a efectos de lo determinado en 
la regla 63 ele las instrucciones ele contabilid<¡td anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta cIe! presupuesto extraordinario 
(le 1931, hasta el 30 de junio último. 

34-. Quedar enterada, a efectos de 10 determinado en 
la regla 63 de las instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1931, hasta e! 30 de septiembre último. 

35. Quedar enterada, él efectos de 10 determinado en 

la regla 63 de las instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1932 (Capitalidad), hasta el 30 de junio último. 

36. Quedar enterada, a efectos de lo determinado en 
la regla 63 de la ' instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento ele Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1932 (Capitalidad), hasta el 30 de septiembre último. 

37. Quedar enterada, a efectos de 10 determinado en 
la regla 63 de las instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1940, hasta el 30 de junio último. 

38 .. Quedar enterada, a efectos de lo determinado en 
la regla 63 de las instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 19..¡.(). hasta el 30 de septiembre último. 

39. Quedar enterada, a efectos de 10 determinado en 
la regla 63 de las instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1941 (primiti-vo y ampliación), hasta el 30 de junio 
último. 

40. Quedar enterada, a efectos de lo determinado en 
la regla 63 de las instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1941 (pl'imitivo y ampliación), hasta el 30 de septiem­
bre último. 

41. Quedar enterada, a efectos de lo determinado en 
la regla 63 de las instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1946, primera etapa, hasta e! 30 de junio último. 

42. Quedar enterada, a efectos de lo determinado en 
la regla 63 de las instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1946. primera etapa, hasta el 30 de septiembre último. 

43. Quedar enterada, a efectos de lo determinado en 
la regla 63 de las instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
ele 1946, segunda etapa, hasta el 30 de junio último. 

44. Quedar enterada, a efectos de lo determinado en 
la regla 63 de las instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa, hasta el 30 de septiembre último. 

45. Quedar enterada, a efectos de lo determinado en 
la regla 63 de las instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1946. tercera etapa, hasta el 30 de junio último. 

46. Quedar enterada, a efectos de lo determinado en 
la regla 63 de las instrucciones de contabilidad anejas al 
reglamento de Haciendas locales, del balance de operacio­
nes realizadas, por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1946. tercera etapa, hasta el 30 de septiembre último. 

+7. Aprobar un gasto de 276.481,56 pesetas, con cargo 
a la partida 24 del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa, para satisfacer e! importe de una certificación, 
que figura unida al expediente, por obras de infraestruc­
tura de la estación del ferrocarril suburbano en la plaza de 
España. 

48 a 54. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado g) de la base 27 de la Ordenanza regula­
dora, exención en el pago de derechos de licencia de aper-
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tura, a los interesados que se relacionan, para los estable­
cimientos que a continuación se citan: 

A don Feliciano Pedro Moreno, para bar restaurante 
en la glorieta de la Iglesia, 4, por cesión de su esposa, an­
terior industrial. 

A doña Pilar y a don Manuel Hernáez Santamaría, para 
joyería en la calle de Carretas, 13, por fallecimiento de su 
padre, anterior industrial. 

A don Francisco Ferreiro López, para despacho y fá­
brica de pan en la calle ele Trafalgar, 3 moderno y 5 anti­
guo, por fallecimiento de su tío, anterior industrial. 

A doña Hipólita Crespo Márquez, para taberna en la 
calle de Feijoo, 4, por fallecimiento de su esposo, anterior 
industrial. 

A doña Angela Sánchez Sánchez, para huevería y po­
llería en la calle del Oasis, 8, por cesión de su hijo, anterior 
industrial; haciéndose constar que deberá abonar los dere­
chos complementarios que pudieran obtenerse en caso de 
que la liquidación satisfecha por el recibo número 3.994, 
aportado al expediente, arroje mayor cantidad al ser veri­
ficado por la Intervención Fiscal de ingresos. 

A don Juan Pérez Martín, para taberna en la calle de 
Granada, 38, por cesión de su hijo, anterior industrial. 

A don Felipe Goy Pallarés, para mercería en la calle 
de los Hermanos Miralles, 28, por cesión de su hija, ante­
rior industrial. 

55. Conceder a don Fermín Arenillas Tijera, de con­
formidad con lo establecido en el apartado d) de la base 27 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para un estable­
cimiento de venta de fiambres en la calle de Donoso Cortés, 
número 38, por traslado forzoso desde su anterior domicilio, 
de la de Sán Bernardo, 38, por haber sido inc1uída esta 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

56. Conceder a la Junta Provincial de Protección de 
Menores, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local, exención de derechos de 
licencia para obras de acometida para desagüe de los servi­
cios de la finca número 340 de la calle de López de Hoyos, 
teniendo en cuenta que se trata de un organismo oficial y 
de carácter benéfico. 

57. Liberar a favor de don Juan Santos Llorente, de 
conformidad con los informes emitidos tanto por la Admi­
nistración de Rentas como por la Intervención Municipal, 
el depósito constituído por dicho señor én la Caja Gene­
ral, a disposición del Ayuntamiento, según resguardo de la 
misma números 319.368 de entrada y 140.035 de registro, 
por la cantidad de 3.000 pesetas, en dos títulos del Emprés­
tito Villa de Madrid de 1931, de fecha 23 de julio de 1935, 
ya que, habiendo sido efectuada dicha consignación para 
responder en el sistema especial de pagos de los arbitrios 
y tasas sobre las aves que le había sido concedido, hace ya 
varios años que no realiza ninguna operación a su nombre 
y no tiene pendiente de pago ninguna liquidación. 

58. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A), de con­
formidad con lo establecido en la base 9.a de la Ordenanza 
de exacciones reguladora, e..xención temporal y parcial del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca número 72 de la calle de Hermosilla, por 
gozar de igual beneficio en cuanto a la contribución terri­
torial urbana. al hallarse acogido el inmueble de referencia 
a los beneficios de la ley contra el paro de 25 de junio 
de 1935; debiendo, por figurar en matrícula con una cuota 
trimestral de 169,24 pesetas en los años 1953 y 1954, tri­
butar por dicho período con arreglo a 18,66 pesetas, que 
guarda con la anterior la misma proporción que existe entre 
la renta de 15.600 pesetas, por la que tributa a la Hacienda 
respecto de los locales comerciales, y la renta total de pe­
setas 141.600 que tiene asignada la finca; por lo que cleberá 

rectificarse la matrícula con efectos a partir del 1 de enero 
de 1955, teniendo en cuenta las estimaciones de valor del 
terreno que para el trienio 1955-57 fije la Sección Técnica 
de Valoraciones; y disponer se devuelva a la entidad inte­
resada la cantidad de 1.353,92 pesetas, importe de los re-

. cibos números 3.658 y 3.51R, correspondientes a los años 
1953 y 1954. cuya deyulución habrá de tener lugar C0l110 

minoración de lus ingresos del mi mo concepto del presu­
puesto en curso. ingresándose simultáneamente la uma de 
149,26 pesetas quc corresponde percibir al Ayuntamiento 
por el mismo período. habida cuenta ele la exención parcial 
que se otorga. 

59. Conceder. de conformidad cun lo establecido en la 
base 8.a de la Ordenanza de exacciones número 52, a 
la Congregación de Hermanas de la Doctrina Cristiana la 
exención absoluta y permanente del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edi ficar para la finca de su prupiedad de la 
avenida del Valle, 32. teniendo en cucnta que goza de igual 
exención en la contribución territorial urbana; debiendo 
causar baja en la matrícula del arbitrio la correspondiente 
inscripción, con anulación de los recibos expedidos pen­
dientes de pago. 

60. Conceder a don Angel Atienza de la Torre, de 
conformidad con lo establecido en el Real decreto-ley de 10 
de octubre de 1924 y en la base 9.a de la Ordenanza regu­
ladora, la exención total y temporal en el arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar para la finca sita en la calle 
de Francisco Lastres, 25, por estar acogida a la legislación 
de casas baratas, y en tanto disfrute de igual exención en la 
contribución urbana; debiendo causar baja en la matrícula 
del arbitrio la correspondiente inscripción, con anulación de 
todos los recibos e..'\:pedidos pendientes de pago. 

61. Conceder a don Gabino Amaya Guerrero, de acuer­
do con las mismas normas legales que se indican en el 
anterior, la exención total y temporal en el arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar para la finca número 12 de 
la calle de Luis Díaz Cobeñas, y en tanto disfrute de la 
misma exención en la contribución territorial urbana; de­
biendo causar baja en la matrícula del arbitrio la corres­
pondiente inscripción, con anulación ele todos los recibos 
expedi<;los que se encuentren pendientes ele pago. 

62. Conceder a don Olegario Palacios Valero, de acuer­
do con las mismas normas legales que se indican en los dos 
anteriores, la exención total y temporal en el arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar para la finca de su propie­
elad sita en la Colonia de la Prosperidad, vivienda núme­
ro 48; elebiendo causar baja en el arbitrio la correspondiente 
inscripción, con efectos de la fecha del alta, retirándose del 
cobro los recibos expedidos pendientes de pago. 

63. Conceder a elon José García Marugán, de confor­
midad con lo establecido en el apartado d) de la base 27 de 
la Ordenanza de exacciones reguladora. exención del pago 
de derechos de licencia de apertura para su establecimien­
to de ultramarinos y taberna con cafetera a presión en la 
calle de Mateo Inurria. 22, por traslado forzoso desde el 
anterior local, número 19 de la misma calle. 

64. Celebrar un concierto con el presidente del Fondo 
de Ahorro y Asistencia de Empleados ele la Sociedad Es­
pañola de Radiodifusión para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por el festival organizado el 
día 7 de jnlio último en la plaza ele toros Monumental a 
beneficio de sus obras asistenciales, en la cifra de pesetas 
21.032,75, teniendo en cuenta el fin benéfico perseguido. 

65. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones con don José de la Lastra Me­
sía, como director gerente de la Real Sociedad Hípica Es­
pañola Club de Campo, domiciliada en la calle de Fer­
nanflor, 6, por los epígrafes 1.0 y 2.0 de la Ordenanza de 
exacciones nÍlmero 42, en la cifra total anual ele 24.480 pe, 
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setas por el impuesto y 7.690 pesetas por el arbitrio, paga­
deras en dozavas partes, y con vigencia desde el 1 de octubre 
de 1956 al 30 de septiembre de 1958, y con arreglo a las 
demás condiciones usuales para esta clase de contratos. 

66. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Plácido Perera 
Cruz, presidente del Elemento Joven del Centro de Instruc­
ción Comercial, domiéiliado en la plaza del Conde de Pla­
sencia, 2, por el epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones 
número 42, en la cuota anual de 1.000 pesetas, con vigencia 
desde el 1 de febrero de 1956 al 31 de enero de 1958, y 
con arreglo 'a las demás condiciones usuales para esta clase 
de contratos. 

67. Celebrar un concierlo para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o con el Real Madrid Club 
de Fútbol por el espectáculo deportivo que tuvo lugar en 
el estadio Santiago Bernabéu el dia 18 de junio último, 
en el que actuó el equipo americano de baloncesto Harlen 
Globe Trotters, en la cifra de 18.281,25 pesetas, no pudiendo 
a«cederse a la exención solicitada, por no figurar dicho es­
pectáculo entre los que declara como exentos la ley de Ré­
gimen local vigente. 

68. Celebrar un concierto para e! pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el secretario general 
de la Asociación de la Prensa por la corrida de toros orga­
nizada el día 5 de julio último en la plaza de toros Monu­
mental, en la cifra de 47.000 pesetas, teniendo presente que 
los beneficios que se obtuvieron se destinaron a los fines 
asistenciales de dicha entidad. 

69. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones con don Valentín de Andrés AI­
varez, como presidente del Centro Asturiano de Madrid, 
con domicilio social en la calle del Arenal, 9, por la romería 
del "Bollu", celebrada el día 1 de julio en los Viveros de 
la Villa, en la cifra total de 3.275 pesetas, teniendo en cuenta 
los fines perseguidos en dichos festejos. 

70. Celebrar con doña María Teresa Guinda Cañellas, 
propietaria de la bombonería denominada La Guinda, sita 
en la calle de Fuencarral, 34, un nuevo concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones número 42, 
comprendiendo doce meses de funcionamiento al año, en la 
cifra anual de 30.006 pesetas, con vigencia desde elIde 
octubre de 1956 al 30 de septiembre de 1958, y con arre­
glo a las demás condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

71. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Tomás Martín, 
"Thomas", como representante del Comité Ejecutivo del 
homenaje y beneficio al ex matador de todos don Nicanor 
Villalta, por el festival celebrado el día 27 de septiembre 
último en la plaza de toros Monumental, en la cifra de pese­
tas 18.832,65, teniendo en cuenta el fin benéfico de dicho 
festival. 

72. Abonar a la propiedad de la finca número 11 de la 
calle de la Puebla, donde la Corporación tiene arrendados 
unos locales para escuelas, la cantidad de 1.416,15 pesetas, 
importe del aumento de tarifas de suministro de agua corres­
pondiente al año 1955; debiendo abonarse otra suma igual 
para el año 1956 y sucesivos, que han sido fijadas por la 
Sección de Enseñanza, de acuerdo con los dueños del inmue­
ble, a la vista de la documentación presentada por los mis­
mos y que obra en el expediente, cuyas cantidades habrán 
de ser cargo: por lo que se refiere al pasado ejercicio, a la 
partida de Resultas que para esta clase de atenciones figura 
en la relación aprobada en 23 de marzo de 1956, y por lo 
que respecta al aumento repercutible del ejercicio actual , 
con cargo a la partida 562 del vigente presupuesto. 

73. Abonar al propietario de la finca número 1 de la 

calle de Barbieri, don Fernando Herrero Gayarre, la can­
tidad de 1.735 pesetas, con' cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, importe de la renta de alquiler del ter­
cero y cuarto trimestres del año 1955 por los locales arren­
dados para escuelas en dicha finca, cantidad que no fué 
hecha efectiva en su momento oportuno y que se reintegró 
el 6 de junio del corriente año en fondos municipales. 

74. Reconocer y abonar a la propiedad de la finca nú­
meros 22 y 24 de la calle de San Cosme, donde la Corpo­
ración tiene arrendados unos locales para escuelas, por una 
sola vez, la cantidad de 300 pesetas, importe del prorrateo 
de 1.600 pesetas que ha de pagarse entre todos los inquili­
nos, como resultante del 40 por 100 de las 4.000 pesetas 
que ha satisfecho la propiedad de la finca por revoco de la 
fachada de la citada casa, y que la mencionada cantidad de 
300 pesetas tenga aplicación a la partida 562 del vigente 
presupuesto. 

75. Devolver a doña Pilar Fernández de Henestrosa 
el depósito constituído en la Caja General de Depósitos, 
con los números 280.446 de entrada y 115.214 de registro, _ 
por 2.900 pesetas nominales en Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, y con los números 512.201 de entrada y 40.232 
de registro, por 13,80 pesetas en metálico, para responder 
ele la pensión vitalicia que gravaba con un censo la finca 
números 9, 11 Y 13 de la calle del Desengaño, expropiada 
por la Corporación para la construcción de la avenida de 
José Antonio, por haberse acreditado el fallecimiento de los 
pensionistas. 

Fomento 

76. Abonar a Electrónica Ibérica (S. A., Elibe) una 
certificación que, remitida por la Dirección de Servicios 
Industriales, figura en el expediente, por adquisición de 
lámparas y materiales especiales para alumbrado público; 
debiendo ser cargo su importe, de 636.944,75 pesetas, así 
como el de 25.477,79 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, a la partida 21 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

77. Abonar a don Francisco Pastor Pérez una certifi­
cación que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura en el expediente, por liquidación de 
la obra de pavimentación, con ampliación de calzada y ser­
vicios complementarios, en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, entre las calles de Murcia y José Antonio de Armo­
na; debiendo ser cargo su importe, de 49.316,93 pesetas, 
así como el de 1.972,67 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, a la partida 95 del vigente presupuesto del 
Ensanche; y reintegrarse a los fondos de su procedencia 
las economías obtenidas, que ascienden a 937.521,73 pesetas. 

78. Abonar a don Juan Velasco Velázquez una certi­
ficación que, ren1itida poi la Dil'ección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura en el expediente, por liquidación de 
la obra de ampliación y pavimentación de la calzada lateral 
del paseo de la Castellana, entre las calles de J énner y 

. Eduardo Dato; debiendo ser cargo su importe, de 77.812,35 
pesetas, así como el de 3.112,49 pesetas elel 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, a la partida 85 del vigente presu­
puesto del Ensanche; debiendo reintegrarse a los fondos de 
su procedencia las economías obtenidas, que ascienden a 
271.026,28 pesetas. 

79. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) una certificación que, remitida por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, figura en el 
expediente, por conservación y limpieza del alcantarillado 
nuevo durante el tercer trimestre del corriente año; debien­
do ser cargo su importe, de 791.924,04 pesetas, así como 
el de 31.676,96 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, a la partida 53 del vigente presupuesto del Ensanche. 

80. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Director de Edificaciones Privadas, del libramiento de 3.000 
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pesetas expedido a su favor el 9 de agosto último para mate­
rial de oficina durante el tercer trimestre del año en curso, 
con cargo a la partida 71 del vigente presupuesto del En­
sanche. 

81. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Agente consistorial don Francisco García de Osma, del 
libramiento de 15.000 pesetas expedido a su favor en 26 de 
enero del corriente año para atender al pago de minutas 
notariales y otros documentos públicos, con cargo a la par­
tida 17 del vigente presupuesto del Ensanche. 

82. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Concejal Delegado de los Servicios de Alumbrado, del libra­
miento de 5.000 pesetas expedido a su favor en 14 de sep­
tiembre último para material y diversos gastos durante el 
tercer trimestre del año en curso, con cargo a la partida 
23 del vigente presupuesto del Ensanche. 

83. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
] ardinero mayor, del libramiento de 12.000 pesetas expe­
dido a su favor para la adquisición de abonos orgánicos con 
destino a dicho Servicio, con cargo a la partida 90 del vigen­
te presupuesto del Ensanche. 

84. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Jardinero mayor, del libramiento de 12.000 pesetas expe­
dido a su favor en 21 de julio pasado para la adquisición 
de semillas y plantas con destino a dicho Servicio, con cargo 
a la partida 91 del vigente presupuesto del Ensanche. 

85. Disponer causen baja en el próximo año 1957, en 
el recargo extraordinario del 4 por 100 que las grava, las 
234 fincas que se comprenden en la relación que, remitida 
por la Comisión Mixta de Reversión de la contribución de 
fincas del Ensanche al Estado, figura en el expediente, por 
haber tributado con dicho recargo extraordinario los vein­
ticinco años que preceptúa la ley. 

86. Aprobar un gasto de 19.954,11 pesetas, con cargo 
a la partida 82 del vigente presupuesto del Ensanche, para 
la adquisición de placas rotuladoras para su instalación en 
las vías públicas en dicha zona, según relación de la Sec­
ción de Estadística, de fecha 5 del pasado mes. 

87. Abonar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
a doña Benita Cecilia Jimeno Barrio, en concepto de hija 
del que fué operario de Vías Públicas, jubilado, don Matías 
Jimeno Martín, por renuncia a su favor de los tres herma­
nos mayores de edad, la cantidad de 401,45 pesetas, impor­
te de la pensión del mes de mayo último; cantidad que podrá 
ser satisfecha a la interesada con cargo a la partida 58 del 
vigente presupuesto del Ensanche; debiendo pasar el expe­
diente a la Sección de Ensanche para su ulterior tramita­
ción. 

LICENCIAS DE OBRAS 

88 a 125. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos : 

A don Cándido Pampliega Ordóñez, para construir un 
hotel vivienda en la calle de Suárez García, 5 y 7. 

A los herederos de don Basilio Orden, para obras de 
ampliación en la finca número 68 de la calle de Alberto 
Aguilera. 

A don Manuel Sierra Nava, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle del Americano. 

A Boetticher y Navarro (S. A), para construir una nave 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

A doña Feliciana Muñoz García Martín, para obras de 
ampliación en la finca números 27 y 29 de la calle de Ale­
jandro Morán. 

A doña Milagros Urruticoeche, para construir una casa 
en la carretera de Aragón, kilómetro 12. 

A don Macario Angula Yago, para construir una casa 
en la calle de la Caldera, con vuelta a la de las Fraguas. 

A don Manuel E1vira Ortega, para obras de ampliación 
en la finca número 24 de la calle de Ana María. 

A doña Rosa Fernández de la Ce1aya, para obras de 
reforma en la finca número 4 de la calle del N ervión. 

A don Celestino Díaz Díaz, para obras de ampliación 
en la finca número 53 de la calle de Antonio Zamora. 

A Ibera, para obras de reforma en la finca número 5 de 
la calle de Cadarso. 

A don Francisco Olmedo Jiménez, para construir un 
edificio comercial en el paseo del Prado, 28. 

A don Amancio Gonzá1ez Lara, para construir una nave 
interior en la calle de Sallaberry, 59. 

A la Cooperativa Lérida, para construir un edificio en 
la calle de Lérida, sin número. 

A Fábrega, Empresa Constructora (S. A), para cons­
truir un bloque de viviendas en la avenida del Generalísimo, 
con vuelta a la del General Perón. 

A don Angel Serrano Malina, para obras de construc­
ción en la avenida del Generalísimo (zona sur del estadio, 
casa C). 

A don Torcuato Requena Ortiz, para construir una nave 
interior en la calle de Meneses, 2. 

A don Manuel Muñoz Ferrer, para construir una nave 
interior en el camino viejo de Leganés, 35. 

A don Ricardo Zayas del Campo, para construir una 
nave en la calle de Leyra, con vuelta a la de los Pinos Alta. 

A doña Vicenta López Ballano, para construir un edi­
ficio en la calle de Zigia, 16. 

A don Julio Coronado de la Orden, para construir una 
vivienda en la calle Sin Nombre. 

A don José Martín Ranz, para construir un edificio en 
la calle de San Leopo1do, 54. 

A don Santiago Marcos Alcolea, para construir un edi­
ficio en la calle de la Sierra de Alcubierre, con vuelta a la 
de Norberto. 

A doña Segunda Clemente García, para obras de amplia­
ción en la finca número 10 de la calle de la Orquídea. 

A don José María Junco, para construir una casa en 
el paseo de los Pontones, 3. 

A don Ju1ián Calero García, para construir una vivien­
da en la calle de Nicolás Sánchez, 115 (barrio de U sera). 

A don Javier Liras Requejo, para -construir una casa 
en la calle de los Mártires de la Ventilla, 20. 

A doña Remedios Calderón, para construir una casa en 
la calle de Marcelina, 6. 

A don José Rodríguez, para ampliar la planta baja y ele­
var un piso en la finca número 39 de la calle de la Isla de 
Sumatra, con vuelta a la de Fuera de San Roque. 

A don Juan Sastre Elvira, para construir una casa en 
la calle de Germán Pérez Carrasco, 37. 

A don Justiniano Pampliega, para ampliar una nave 
en la calle de García Llamas, sin número. 

A H. 1. Y. O. (S. A), para construir una casa con sóta­
no en el paseo de las Delicias, 68, con vuelta a la calle del 
General Palanca. 

A Urruzo1a (S. A), para construir unas naves indus­
triales en la calle de Embajadores, 253. 

A don Honorato Gonzá1ez Serra~o, para ampliar con 
una planta segunda la finca número 40 de la calle de Emi­
lio Raboso. 

A doña Demetria Angula Yago, para construir una casa 
en la calle de las Fraguas, con vuelta a la de Mira el Río. 

A don José Luis Moreno Acuña y otros, para construir 
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una nave industrial en la carretera de San Martín de la 
Vega, sin número, kilómetro 2. 

A don Victoriano Cifuentes Gutiérrez y a don José Me­
drana Gómez, para construir una nave interior en la calle 
de Nuevo Trazado, sin número (finca Mira Madrid). 

A Mata y Compañía (S. L.), para construir una nave 
en la calle Real de Pinto, sin número. 

Gobierno interior y Personal 

126. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Emig­
dio Tato Amat, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 30.452,43, equivalente al 84 por 100 de las 36.253,43 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido, de 35.369,20 
pesetas, la cantidad de 884,23 pesetas, importe de una anua­
lidad del cuatrienio en curso de vencimiento, todo ello de 
conformidad con el tiempo de servicios prestado por el inte­
resada; debiendo el presente acuerdo surtir sus efectos a 
partir del día 11 del corriente mes, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siendo de abono al 
interesado su sueldo activo durante el mes de noviembre, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
diciembre siguiente; todo ello en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 83, apartado 2), del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

127. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Conserje de' Casas Consistoriales, don José Antonio 
García García, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 45.963,31, equivalente al 94 por 100 de las 40.851,39 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, resul­
tante de acumular al mayor sueldo disfrutado la cantidad 
de 2.042,56 pesetas, importe de dos anualidades del cuatrie­
nio en curso de vencimiento y 6.000 pesetas de gratificación, 
reconocida a efectos pasivos, todo ello de conformidad con 
el tiempo de servicios prestado por el interesado; debiendo 
el presente acuerdo surtir sus efectos legales a partir del 
día 6 del corriente mes, fecha siguiente a la del cumplimien­
to de la edad reglamentaria, siendo de abono al interesado 
durante todo el mes de noviembre su sueldo activo, y comen­
zando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de diciembre 
siguiente; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

128. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno don Guillermo Gómez Santamaría, asig­
nándole el haber pasivo anual de 17.401,63 pesetas, equiva­
lente al 82 por 100 de las 21.221,50 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador, todo ello de conformidad con 
el tiempo de servicios prestados por el interesado; debiendo 
el presente acuerdo surtir sus efectos legales a partir del 
día 29 de octubre del corriente año, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siendo de abono al 
interesado su sueldo activo durante todo el mes de octubre, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
noviembre siguiente; todo ello en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 83, apartado 2), del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

129. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Delineante don Juan González Gallegos, asignándole 
el haber pasivo anual de 32.240,17 pesetas, equivalente al 
100 por 100 de las 32.240,17 pesetas que le han sido reco­
nocidas como regulador, todo ello de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado; debiendo 
el presente acuerdo surtir sus efectos a partir del día 7 de 
octubre del corriente año, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria, siendo de abono al inte­
resado su sueldo activo durante todo el mes de octubre, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 

noviembre siguiente; todo ello en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamen­
to de Funcionarios de Administración local. 

130. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios don Pedro Rodríguez Gonzá­
lez, asignándole el haber pasivo anual de 34.065,17 pesetas, 
equivalente al 100 por 100 de las 34.065,17 pesetas que le 
han sido reconocidas como regulador, resultante de acumu­
lar al últimamente percibido, de 32.240,17 pesetas, la can­
tidad de 1.825 pesetas, importe del plus de mando, todo ello 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por 
el interesado; debiendo el presente acuerdo surtir sus efec­
tos legales a partir del .día 18 del corriente mes, fecha si­
guiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el mes de noviembre, y comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del 1 de diciembre siguiente; todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2), 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

131. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante de Arbitrios don Nicolás Jorge Briceño, 
asignándole el haber pasivo anual de 13.032,12 pesetas, equi­
valente al 62 por 100 de las 21.019,56 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador, resultante de acumular al 
últimamente percibido, de 20.018,63 pesetas, la cantidad de 
1.000,93 pesetas, importe de dos anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento, todo ello de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado; debiendo 
el presente acuerdo surtir sus efectos legales a partir del 
día 11 de septiembre último, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria, siendo abonable al inte­
resado su sueldo activo durante todo el mes de septiembre, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
octubre siguiente; todo ello en cumplimiento de lo dispues­
to por el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento 
de funcionarios de Administración local. 

132. Fijar la situación económica del funcionario técni­
coadministrativo de Intervención don Antonio Orfila Oter­
mín, al que corresponde el haber anual de 19.965 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 15.000 pesetas, tres 
cuatrienios por servicios prestados a la Administración local 
en diferentes cargos, y 'quedando a su favor el tiempo de 
dos años, once meses y diecisiete días que se acumularán 
para el vencimiento del cuarto cuatrienio, a partir de la 
fecha en que se posesione de su empleo. 

133. Reconocer y ,abonar a los empleados municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan: 

Fecha Cantidad 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

MATADERO 

Liquidador 

Don Moisés Jiménez García 1-12-1956 2.533,33 

ARBITRIOS 

Romanero aforador 

Don Felicísimo García Pérez 3-12-1956 2.001,86 

Vigilantes 

Don Amalio Soria Jiménez ..... . ... 19-12-1956 2.202,04 
Don Adolfo Coedo Pamba ........ 4-12-1956 2.001,86 
Don Antonio González Rosado ... 12-12-1956 2.001,86 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Angel Lage González . .. ... .. . 
Don Vidoriano Cabrera García .. . 
Don Rafael Vallejo Martínez ..... . 
Don Manuel Ruiz Limones ....... . 
Don Angel Garrido Sanz .... ..... . 
Don Eusebio López Prieto . ....... . 
Don Manuel Ortiz Zorrilla ........ . 

SECRETARÍA 

Oficial téc1l1:coadministrativo 

Don Gervasio Palomera Rodrí-
guez ... .... . .... ............. .... . 

Oficiales administrativos 

Don Enrique AbeJla Albo ......... . 
Doña Josefa Puga Collado ........ . 
Don Vicente Gutiérrez Lorés ..... . 
Don Cándido Martón Macaya .... . 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnicoadministrativo 

Doña Josefa de BIas López 

Oficial administrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-12-1956 
3-12-1956 
3-12-1956 
7-12-1956 
8-12-1956 

15-12-1956 
18-12-1956 

19-12-1956 

19-12-1956 
19-12-1956 
20-12-1956 
31-12-1956 

Cantidad 

Pesetas 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 

2.415,76 

2.415,76 
2.415,76 
2.415,76 
2.415,76 

19-12-1956 2.415,76 

Doña Rosalía Rodríguez García ... 19-12-1956 2.415,76 

DEPOSITARÍA 

Auxiliares administrativos taquí­
grafos. mecanógrafos 

Doña María del Consuelo Boronat 
Terol ........................... . 

Don Francisco Asensi Deprit .... . 
Don Luis Suárez Molina ......... .. 
Doña N atividael Louet Melitón ... . 
Don Luis Sánchez Rodríguez .... . 
Don Santiago Galindo Vicente ... . 

Auxiliares administrativos 

Don Lucio Vicente Gordo ......... 
Don Ricardo Pérez Aparicio 

ESTADisTICA 

Auxiliares 

Don Vicente Carbajosa Miranda ... 
Don Juan Casado Moreno ........ .. 
Don José Luis Gómez Platas .... .. 
Don Faustino Vigiola Torco ..... . 
Don José María Maruri Sáez de 

Nanc1ares ..................... . 
Don Alberto Arbás Díez .......... .. 
Doña Carmen Cirici Ven talló ..... . 
Doña Asunción Forcada Pérez .. .. 
Don Juan Iglesias Marina ........ .. 
Doña Margarita Ramos González. 
Don Fidel Jiménez Ruiz .......... .. 
Don Francisco García Zúñiga .... . 
Don Luis Antonio Ibáñez Gon-

zález ............................ . 
Don Julio Andrés Rives .......... .. 

19-12-1956 
27-12-1956 
30-12-1956 
31-12-1956 
31-12-1956 
12-12-1956 

18-12-1956 
5-12-1956 

2-12-1956 
2-12-1956 
2-12-1956 
2-12-1956 

3-12-1956 
4-12-1956 
5-12-1956 
5-12-1956 
5-12-1956 
5-12-1956 
6-12-1956 
7-12-1956 

7-12-1956 
10-12-1956 

1.900,40 
1.900,40 
1.900,40 
1.900,40 
1.570,58 
1.298 

1.367,30 
1.504,03 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

1.504,03 
1.504,03 

OMBRE Y APELLIDOS 

Doña Remedios Fernández Es-
tévez ............................ . 

Doña .:\Taría Teresa García Gutié-
rrez ............................ .. 

Doña Teresa Agustín López ..... .. 
Don Francisco García Valero .... .. 
Don Juan Madrazo Díez .......... .. 
Don José Luis ele la Torre Obre-

gón ............................. . 
Don José Garrido Cívico ........... . 

SUBALTERNOS 

Don Restituto Esteban Cabrito 
Don Luis Vega Cuesta ......... ... .. 
Don José Moreno del Amo ........ . 
Don Alberto Sáez Sánchez ........ . 
Don Diego Pérez Gallego ........ .. 
Don Matías Villamediana Quinelós 
Don Germán Lameiro Martínez .. . 
Don José Cayarga González ..... .. 
Don Manuel Martín González 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-12-1956 

12-12-1956 
16-12-1956 
17-12-1956 
17-12-1956 

19-12-1956 
29-12-1956 

1-12-1956 
3-12-1956 
1-12-1956 
7-12-1956 

16-12-1956 
30-12-1956 
12-12-1956 
27-12-1956 
29-12-1956 

Cantidad 

Pesetas 

] .504,03 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

1.504,03 
1.504,03 

1.929,22 
1.594,40 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.089 
1.089 
1.089 

Arquitecto Jefe de S erv/:cio 

Don Francisco Moreno López 14-12-1956 3.176,25 

Arquitecto Jefe de Zona 

Don Luis Pérez-Mínguez Villota. 29-12-1956 3.176,25 

Arquitecto 

Don Vicente Baztán Pérez ......... 29-12-1956 

Aparejador 

Don Manuel Martínez Pascual 19-12-1956 

Inspector de Al1l1nb1'adiJ 

Don Emilio Jaime García Manza-
no (1) ........................... 17-10-1956 

ARCHIVO, BIBLIOTECA Y MUSEOS 

Auxiliar de Archivo 

Don Manuel Iglesias Tejero 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Farmacéutico 

Don Manuel García del Val 

Profesores Veter'inarios 

Don Lorenzo Muñoz Baltueña 
Don N emesio García de Grado .. . 
Don Ignacio Plaza Rodríguez ... .. 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

Don José Gómez Domingo 
Don Antonio Mayora Cilleruelo .. . 
Don Federico Meana Negrete ... .. 
Don EnriqtJe Pizarro Colomo ... .. 

6-12-1956 

11-12-1956 

1-12-1956 
27-12-1956 
27-12-1956 

27-12-1956 
27-12-1956 

4-12-1956 
1-12-1956 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

1.815 

2.013,13 

1.464,10 

2.001,86 

2.657,34 

2.923,07 
2.923,07 
2.923,07 

2.923,07 
2.923,07 
2.657,41 
2.196,15 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Pmcticante 

Don Deogracias Garcia de la Rosa 
Diez ........................... . . . 

J NSTRUCCIóN PÚBLICA 

M.aestro 

Don Simón Gómez Sancho 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

Don Bernardino García Muñoz 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

4-12-1956 1.512,50 

1-12-1956 2.435,89 

1-12-1956 2.480,18 

134. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de 
de junio último, trasladando resolución de la Dirección Ge­
neral de Administración local, de 20 del citado mes y año, 
por la que se señalan las cuotas con que han de contribuir 
los Ayuntamientos, que en la misma se determinan, para el 
abono de la pensión devengada por doña Carmen López 
Méndez, como viuda del que fué Interventor municipal de 
Fondos don José Rodríguez Gómez, y de la que resulta que 
la suma que ha de aportar el Ayuntamiento de Madrid, 
como consecuencia de la anexión del de Carabanchel, donde 
el causante prestó servicios, es la de 933,54 pesetas anuales, 
equivalente a 66,83 pesetas mensuales. 

135. Abonar a doña María de los Angeles Valero Gil, 
en concepto de viuda del que fu.é Oficial técnicoadministra­
tivo de Secretaría don Federico Planas Camps, conjunta­
mente con sus tres hijos mayores de edad, llamados María 
de los Angeles, Federico y Enrique, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el causante: por los haberes 
del mes de julio, 2.947 pesetas; por la mensualidad extra­
ordinaria de'l mes del juiio, 2.94i pesetas; por el plus fami­
liar correspondiente al segundo trimestre, 525 pesetas, y por 
las horas extraordinarias del mes de junio, 343 pesetas; 
dichas cantidades serán cargo a las partidas 150, 526, 528 
y 171, respectivamente, todas ellas del vi~ente presupuesto. 

136. Abonar a doña Francisca Salgado Pérez. en con­
cepto de viuda del que fué Bombero del Servicio contra 
Incendios don Darío Viadero Losada, las siguientes canti­
dades devengadas y no percibidas por el causante: por los 
haberes del mes de julio último, 1.724,18 pesetas, con cargo 
a la partida 62: por el plus de carestía de vida del segundo 
trimestre, 444.87 pesetas, y por 10 correspondiente al mes de 
julio último, 150 pesetas, con car!!o a la partid~ 561; por 
la mensualidad extraordinaria del 18 de julio, 1.820.52 pese­
tas, con cargo a la partida 526, y por el plus familiar del 
segundo trimestre, 525 pesetas, con cargo a la partida 528, 
todas ellas del vigente presupuesto (en total, 4.664,57 pe­
setas). 

137. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Presidencia de la Comisión, la solicitud formulada por 
el Oficial liquidador de Arbitrios don Félix Haering Zava­
la de ser clasificado C01110 Oficial técnicoadministrativo de 
Intervención teniendo en cuenta que las condiciones n~ra 
el ingreso ed uno y otro Cuerpo s~n completamente distin­
tas, exigiéndose para el citado Cuerpo Técnicoadministrati­
vo el título de Profesor Mercantil o Licenciado en Ciencias 
Económicas y nin!!uno para el de Oficiales liquidadores, 
y asimismo son distintas las funciones que a uno y otro 
corresponden, y que en cuanto a la sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo que el solicitante 

invoca, el Ayuntamiento no viene obligado a aplicar más 
que al funcionario al que concretamente se refiere. 

138. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita ante el Juzgado de ins­
trucción número 9 de los de esta capital contra don Antonio 
Montes García por los daños causados al romper un cristal 
de una ventanilla de la Tenencia de Alcaldía de las Ventas; 
pero sin renunciar por ello el Ayuntamiento a la indemni­
zación que en su día pudiera corresponderle. 

139 a 144. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en los recursos contenciosoadminis­
trativos interpuestos ante el Tribunal Provincial por los 
Auxiliares administrativos, procedentes del anexionado 
Ayuntamiento de Canillas, doña Magdalena Rodríguez Go­
rro, don Miguel Macias Garcia, doña María Salas Alamo, 
don Fernando Cristóbal Villegas, doña Antonia de Pablo 
López y doña Rosario Pérez Romero contra los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente denegatorios de sus pe­
ticiones de abono de diferencias de haberes. 

145 a 149. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre 
parte C0l110 demandada en los recursos contenciosoadminis­
trativos interpuestos ante el Tribunal Provincial por los 
Auxiliares administrativos, procedentes del anexionado 
Ayuntamiento de Vicálvaro, doña Eugenia González Urru­
tia, doña Florencia Moliner Adiego, doña Felisa San Julián 
Guerrero, don Juan Sánchez Armada y doña Manuela Gon­
zález Fernández contra los acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente denegatorios ele su petición de abono de 
diferencias de sueldo. 

150 y 151. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en los recursos contenciosoadminis­
trativos interpuestos ante el Tribunal Provincial por las 
Auxiliares administrativos, procedentes del anexionado 
Ayuntamiento de Fuencarral, doña María Teresa Fraguas 
Carrera y doña María Luisa Villas García contra los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente denegatorios de 
su petición de abono de diferencias de sueldo. 

152. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Auxiliar administrativo, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, don Baldomero Ga­
llegos Alvarez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente denegatorio de su petición de abono de dife­
rencias de sueldo. 

153. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Oficial administrativo de Secretaría don 
Mario González Molina contra el acuerdo municipal sobre 
incorporación al Cuerpo Técnicoadministrativo ele los Ofi­
ciales con título superior. 

154. Nombrar, con carácter interino, Subjefe de Sec­
ción, con destino a la Fiscal de Ingresos, al Jefe de N ego­
ciado del Cuerpo Técnicoadministrativo de Intervención 
don Francisco Avilés Blanco, el cual, mientras desempeñe 
el cargo primeramente expresado, disfrutará la diferencia 
de sueldo entre el mismo y el que ostenta en propiedad, 
a tenor de 10 dispuesto en el apartado 4.0 del artículo 41 del 
reglamento de Funcionarios -de Administración local de 
30 de mayo de 1952. 

155. Adoptar el acuerdo que a continuación Se expre­
sa, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por el 
Oficial liquidador de Arbitrios don Gabino Culebras Carre-
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tero, relativo al reconocimiento de su categoría como Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo: 

Que se le apliquen al interesado los beneficios de orden 
económico a que el referido cargo le da derecho, y en su 
consecuencia, asignarle el sueldo de 39.860,11 pesetas anua­
les, con efectos retroactivos desde el 29 de mayo de 1953, 
fecha desde la que debe surtirlos la referida sentencia, y el 
de 43.846,12 pesetas desde el 22 de agosto del corriente año, 
por cumplimiento del séptimo cuatrienio, teniendo en cuen­
ta la imposibilidad del reconocimiento que se pretende, por 
cuanto que el cargo desempeñado no es de los propios del 
mencionado Cuerpo Técnicoadministrativo, y por consi­
guiente, menos puede considerársele como Jefatura de Nego­
ciado del mismo, además de que no figuran en la plantilla 
aprobada por el Ayuntamiento y por la Dirección General 
de Administración local. 

156. Adoptar el acuerdo que a continuación se expre­
'sa, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por el 
Oficial liquidador de Arbitrios don Ignacio Burriel Muñoz, 
relativo· al reconocimiento de su categoría como Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo: 

Que se le apliquen al interesado los beneficios de orden 
económico a que el referido cargo le da derecho, y en su 
consecuencia, asignarle el sueldo de 39.860,11 pesetas anua­
les, con efectos retroactivos desde el 29 de mayo de 1953, 
fecha desde la que debe surtirlos la referida sentencia, y el 
de 43.846,12 pesetas desde el 10 de agosto del corriente 
año, por cumplimiento del séptimo cuatrienio, teniendo en 
cuenta las· mismas razones que se indican en el anterior. 

Cultura 

157. Disponer que la denominada calle Nueva, que 
principia en la de Bocángel, 36, y no tiene salida, ostente 
en 10 sucesivo el nombre de Ramón de Aguinaga. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

158. Aprobar un gasto de 4.747,20 pesetas, con cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto, para el suministro 
de material escolar a las escuelas nacionales de nueva crea­
ción sitas en la calle de María Odiaga (Carabanchel Bajo). 

159. Aprobar un gasto de 3.535 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la reparación de mobiliario del grupo escolar nacional 
:Romero de Torres, el cual va a ser demolido, y cuyo mobi­
liario una vez reparado podrá ser distribuí do entre otras 
escuelas, o bien quedar en este mismo grupo. 

160. Aprobar un gasto de 2.550 pesetas, con cargo a la 
partida 565 del vigente presupuesto, para dotar de material 
escolar necesario a varias clases especiales que funcionan 
en diferentes grupos escolares municipales. 

161. Aprobar un gasto de 90,40 pesetas, con cargo a la 
partida 26 del vigente presupuesto, por el consumo de agua 
durante el año 1955, según recibo que obra en el expediente. 

162. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 648 del vigente presupuesto, para gratificar a la se­
ñorita doña Africa Radillo Cocolina por la labor docente que 
realiza en el grupo escolar municipal Escuelas Bosque. 

163. Aprobar un gasto de 2.550 pesetas, con cargo a la 
partida 564 del vigente presupuesto, para suministro de 
mobiliario al grupo escolar Isabel la Católica, de Vallecas. 

164. Aprobar un gasto de 460 pesetas, con cargo a la 
partida 574 del vigente presupuesto, para realizar trabajos 
de desmontaje y repaso de toldos en el grupo escolar muni­
cipal Moreno Rosales. 

165. Aprobar un gasto de 2.770 pesetas, con cargo a la 
partida 564 del vigente presupuesto, para suministro de 

mobiliario a las escuelas nacionales sitas en la calle de las 
Tabernillas, 21. 

166. Aprobar un gasto de 56.603,59 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de reparación en la escuela nacional unitaria de niños de la 
calle de la Huerta del Bayo, 10. 

167. Prorrogar, con cargo al crédito que oportuna­
mente fué acordado por la Corporación, las becas concedi­
das a los ex alumnos del Colegio de San Ildefonso José 
Luis Ramírez González, Manuel López Zamora, Manuel 
Muñoz Muñoz y Angel Fernández López, en mérito al 
aprovechamiento en los estudios y para que puedan conti­
nuarlos, beneficio que deberá surtir efectos retroactivos des­
de el 1 de septiembre último hasta el día 31 de agosto 
de 1957; y rehabilitar en el presente curso académico, desde 
el 1 de septiembre del corriente año hasta el 31 de agosto 
del próximo de 1957, las becas, en período de vigencia de 
cuatro años, a los ex colegiales Juan Herranz Sanz, José 
Daniel Platas del Hoyo, Fernando Gómez Biedma, Angel 
Fernández Grande, Gonzalo Barco Alvarez y Hermenegildo 
Pradillo Arce; declarando definitivamente caducada la beca 
que venía disfrutando el ex colegial Angel Rodríguez Sanz, 
a partir del 31 de agosto último, en que dejó preventivamen­
te de percibirla. 

168. Aprobar un gasto de 2.825 pesetas, con cargo a la 
partida 564 del vigente presupuesto, para las obras de ins­
talación de un balancín y tiovivo en el grupo escolar nacio­
nal Isabel la Católica. 

169. Aprobar la liquidación de las obras de reforma 
y ampliación, liquidación de las complementarias y liqui­
dación de las adicionales a las de reforma y ampliación del 
grupo escolar Eduardo Benot, actualmente denominado Ge­
neral Mola, que, remitidas por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, hacen un total de tres liquidaciones 
y certificaciones de devolución de fianza a favor de doña 
Julia López Pérez, viuda de don Juan Ortega Vacas, con­
tratista que fué de las obras de construcción del referido 
grupo escolar, cuya documentación ha sido formulada por 
el Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones y Pro­
piedades, por un total de 87.504,57 pesetas, que fué librada 
a los herederos del contratista con cargo al concepto 4.° del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad, suma que fué 
percibida por el interesado con fecha 9 de julio de 1950; 
debiendo remitirse a la Dirección General de Enseñanza Pri­
maria, Sección de Obras Escolares, dependiente del Minis­
terio de Educación Nacional, para que por la misma se eleve 
a la Superioridad la propuesta que proceda. 

'Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo la devolución 
al contratista de las obras de ampliación y reforma del grupo 
escolar J o'sé Antonio, en la carretera de Francia, kilóme­
tro 10, la fianza definitiva que en garantía de tales trabajos 
depositó en su momento en F onelos municipales. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

170. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponienelo la adquisición de 50 ejem­
plares de cada una ele las publicaciones que a continuación 
se expresan, siguiendo así la Corporación la labor iniciada 
de difundir entre sus organizaciones las de más interesante 
actualidad; debiendo ser cargo el importe que representa 
tal adquisición, de 22.500 pesetas, a la partida 50 del vigente 
presupuesto: 

Los Mártires de la Iglesia, test·igos de su Fe, de Fray 
Justo Pérez de U rbel; La División Azul (Donde Asia em­
pieza), del General don Emilio Esteban Infantes; General 
M oscardó (Sin novedad en el Alcázar), del Comandante 
B. Gómez Oliveros, con la colaboración del General Mos-
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cardó, y Centinela de Occidente (Semblanza biográfica de 
Francisco Franco), de Luis de Galinsoga, con la colabora­
ción del General Franco Salgado. 

171. Aprobar un moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo la adquisición de un 
palco para el festival taurino que, patrocinado por la exce­
lentísima señora doña Carmen Polo de Franco, se celebrará 
en la plaza de toros de Madrid el próximo día 10 del co­
rriente con el fin de recaudar fondos para la campaña de 
Navidad; abonándose por dicho palco la cantidad de 10.000 
pesetas con cargo a la partida SO del vigente presupuesto. 

172. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que el Ayuntamiento cos­
tee la manifestación religiosa que se celebrará el próximo 
día 9 del corriente, a las once de la mañana, en la Santa Igle­
sia Catedral, y asista en Corporación a la misma, con motivo 
de la conmemoración, en dicho día, del milagroso hallazgo, 
en el muro de la Cuesta de la Vega, en la indicada fecha 
del año 108S, de la imagen de la Santísima Virgen de la 
Almudena, Patrona de la Villa; debiendo ser cargo el gasto 
que por ello se origine a la partida SO del vigente presu­
puesto. 

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo se libre al presidente de 
la Asociación de Amigos de los Castillos la cantidad de 
20.000 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida SO del vigente pre­
supuesto, para los fines de la Exposición que, organizada 
por dicha Asociación, se celebrará durante el corriente año 
en la capital. 

174. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo se libre la cantidad de 
2S0.000 pesetas, con cargo a la partida SO del vigente pre­
supuesto, como .donativo del Ayuntamiento a la Cruz Roia 
Española con motivo de la Fiesta de la Banderita, teniendo 
en cuenta que los fondos que por el indicado organismo se 
recaudan se destinan a una labor eminentemente humani­
taria. 

17S. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 de octubre último. proponiendo. visto 10 
informado por la Tntervención Municipal. la aprobación del 
libramiento- de 20.000 peset::¡s, dispuesto por anterior decre­
to de 22 de diciembre de 19S5. cu~a cantidad fué hecha efec­
tiva al escritor don César González Ru::¡no por la redacción 
de un original para publicación de un libro de divulgación 
de las obras de alumbrado núblico, y la aprobación, asimis­
mo, de la cantidad de 1S.000 pesetas por el mismo con­
cepto, y a cuenta de mavor cantidad, cuyo total habrá de 
fiiarse; debiendo tener aplicación este gasto a la partida 162 
del vigente presupuesto. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el refe­
rido decreto. y señalar al indicado fin fa cantidad total 
máxima de 50.000 pesetas. 

176. Se dió cuenta de un escrito del Jefe nacional del 
Sindicato de Hostelería y Similares interesando. con motivo 
de la reunión en Madrid del próximo Conseio ne Admi­
nistración de la Asociación Internacional de Hoteles. la 
celebración de una recepción y cena de gala en los Jardines 
de CeCilia Rodríguez. del Retiro, el día 29 ele mavo del 
año 1957, en honor de los asistentes a la indicada reunión. 

y se acordó acceder a lo solicitado, y aue los gastos que 
por ello se originen sean cargo al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine. 

Proposición 

177. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gutié­
rrez del Castillo, interesando la aprobación de las siguientes 
propuestas, ante los sucesos que en estos momentos vienen 

desarrollándose en Hungría, de honda preocupación para 
el mundo entero: 

Primera. Que se acuerde formular el más amplio ofre­
cimiento de acoger en los Internados de niñas y niños que 
el Ayuntamiento de Madrid sostiene a los niños húngaros 
que por causa de la guerra en su país se encuentren aban­
donados. 

Segunda. Gestionar de las Corporaciones locales (Dipu­
taciones y Ayuntamientos) se adhieran a esta idea del Ayun­
tamiento de :\ladrid, colaborando en esta gran empresa de 
dar alojamiento, educación y, sobre todo, formación cristia­
na a estos niños húngaros desamparados en los colegios que 
cada Corporación sostenga; y 

Tercera. Que en su día se tomen las medidas oportu­
nas que la ejecución de la presente propuesta motive, para 
atender a los gastos de todo orden que pudiera ocasionar e! 
acogimiento en los Internados de la Corporación de estos 
pequeños expatriados. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar las anteriores propuestas. 

Se levantó la sesión a la ' una de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE ,1956. - Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, López­
Quesaela, Muñoz Calero, Primo de Rivera Coba ele Guz­
mán, Gómez-Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De 
Juana Movellán, Nielo Méndez y Alvarez Malina, y los 
Concejales señores Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, 
Pamba Angula, De la Rubia Pacheco, Salgado Blanco y 
Uslé Trueba.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, 
en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fueron aprobadas las actas de las anteriores, 
ordinaria y extraordinaria, de 19 de octubre último. 

Antes de entrar en el despacho de los asuntos elel orden 
de! día, se dió cuenta de la proposición que e! señor Gutié­
rrez del Castillo hubo de presentar en la sesión de la Co­
misión Municipal Permanente del día 7 del corriente, cuyo 
contenido consta en el acta de dicha sesión, relacionada 
con .la ayuda a los niños húngaros que, por causa de la 
guerra en su país, se encuentran abandonados. 
- y el Ayuntamiento Pleno quedó enterado de dicha pro­
posición, y de que la Alcaldía, con el señor Presidente de la 
Comisión de Hacienda, señalará la cantidad con que la Cor­
poración ha de contribuir a la suscripción iniciada en favor 
de las víctimas de Hungría, la que se someterá a la aproba­
ción del Ayuntamiento Pleno. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo infor­

mado tanto por la Intervención Delegada de la Empresa 
Municipal de Transportes como por la Dirección de la 
misma y por la Intervención Municipal, y ratificando acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 2 de! corriente, 
la propuesta de pago que ha sido formulada, con fecha 23 de 
octubre último, por la indicada Dirección, según relación 
número 18, comprensiva ele los créditos contraídos por los 
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proveedores, que en la indicada relación se determinan, por 
un importe total de 14.308.583,24 pesetas, con cargo a la 
cuenta intermedia de Valores independientes del presu­
puesto, a formalizar en su día con cargo al presupuesto e.,'{­

traordinario de 1956. 
2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­

nicipal Permanente de 24 de octubre último, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de la misma fecha, proponiendo, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Contencio­
so, la interposición del pertinente recurso ante la Dirección 
General de Trabajo contra la resolución de la Delegación de 
Trabajo de Madrid, de 11 del mismo mes, por la que se 
reconoce al personal que presta servicios en el estaciona­
miento de vehículos de la plaza de Vázquez de Mella e! 
derecho a regirse por la vigente reglamentación de trans­
portes por carretera, y ~e clasifica a los mismos, como pro­
ductores fijos de plantilla, con la categoría profesional de 
Vigilantes. 

3.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 24 de octubre último, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 23 del mismo mes, propo­
niendo, de conformidad con la Sección de Hacienda y con 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se dirija al 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia para 
que, con la competencia que le confiere el artículo 260 de 
la vigente ley de Régimen local, requiera · de inhibición al 
ilustrísimo señor Juez de primera instancia del Juzgado 
número 6 de esta capital, a fin de que quede expedita la 
acción de la Agencia ejecutiva del gremio fiscal de bares y 
similares de Madrid para la continuación del procedimiento 
de apremio que incoó el 16 de abril de 1952, a fin de cobrar 
el débito de 34.027,24 pesetas, correspondiente al impuesto 
ele consumos y servicios de lujo por el bar denominado La 
(,ranja, sito en la calle de Joaquín García Morato, 39, 
teniendo, en otro caso, por planteada la cuestión de compe­
tencia, y solicitando para ambos casos la suspensión de la 
subasta anunciada por dicho Juzgado, con señalamiento de 
fecha para el remate en el próximo día 31 del corriente. 

4.0 Quedar enterado de una comunicación de! excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 de 
octubre último, trasladando una resolución de la Dirección 
General de Administración local, de 2 del citado mes y año. 
autorizando la creación de 34 plazas de Desinfectares cami­
lleros de! Laboratorio Municipal, clasificados como obreros 
de plantilla, C011 el jornal de 22 pesetas diarias; debiendo 
ser cubiertas en la forma reglamentaria. 

5.0 Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 de 
octubre último, trasladando una resolución de la Dirección 
General de Administración local, de 2 del citado mes y año. 
autorizando la creación de plazas de Policía Municipal. 
hasta completar e! número de 2.000, que serán clasificadas 
en el grupo de Servicios Especiales, con el sueldo anual de 
9.000 pesetas; debiendo ser cubiertas en la forma regla­
mentaria. 

6.° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia. fecha 8 de 
octubre último, trasladando una resolució.n de la Dirección 
General de Administración local, de 2 del citado mes y año, 
autorizando la elevación del sueldo a 12.500 pesetas a los 
Maestros de los Internados Municipales. -

7.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de junío 
de! corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Francisco Serrano 
Gala contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 20 de enero de 1954, que dispuso su jubilación 
como funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, asig­
nándole e! haber pasivo correspondiente; y por cuya sen­
tencia, sin entrar a conocer del fondo del asunto, se declara ' 

la excepción de incompetencia de jurisdicción opuesta por 
e! Ayuntamiento para conocer del recurso de que se trata. 

8.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pru­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de mayo 
de! corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuestu por el Vigilante de Arbitrios y Tasas don Emi­
lio Reyes Arquellada contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 8 de mayo de 1954, por el que se dispuso 
su jubilación forzosa, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria; y por cuya sentencia, desestimando e! recurso 
de que se trata, se declara firme y ejecutivo el acto admi­
nistrativo municipal impugnado. 

9.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de junio 
de! corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Eduardo Suárez 
de Puga y otros operarios del Servicio de Acopios contra 
la denegación tácita del Ayuntamiento a la petición de los 
recurrentes de sueldo inicial de 11.300 pesetas anuales; y 
por cuya sentencia, estimando la demanda, se declara el 
derecho de los demandantes a percibir, a partir del 1 de 
julio de 1952, e! haber mínimo de 11.300 pesetas anuales 
y demás devengos, con los cuatrienios acumulativos, plus 
familiar, plus de carestía de vida, así como las diferencias 
que les correspondan, a partir de la expresada fecha, entre 
el sueldo percibido y el que deben percibir, conforme al 
que se les señala, condenando a la Corporación a estar y 
pasar por dicha declaración y a que abone a los recurren­
tes las expresadas cantidades. 

10. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadmínistrativo, fecha 19 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante dicho Tribunal por doña Luz GOIl ­
zález de la Fuente y otras Oficiales administrativos contra 
la denegación tácita a la petición de las recurrentes de ser 
incorporadas al Cuerpo Técnicoadministrativo; y por cuya 
sentencia, estimando el recurso de que se trata, y C011 él , en 
parte, la demanda, se revoca dicha denegación, y en Sll 

lugar se declara el derecho de las demandantes a ser incor­
poradas a dicho Cuerpo Técnicoadministrativo, condenando 
a la Corporación a que proceda a su inclusión en la escala 
respectiva. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal , 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de fe­
brero de 1953, dictada en e! recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Dimas Luis Gon­
zález Ruiz contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de marzo de 1952, denegatorio del re­
curso de reposición entablado por e! mismo contra otro 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de 
diciembre de 1951. que dispuso su cese en el cargo de Ges­
tor afianzado de la recaudación municipal en período yoltlll ­
tario del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro: y por 
cuya sentencia. desestimando la demanda, se absuelve de 
la misma a la Corporación. 

12. Quedar enterado de una sentencia del Trihunal 
Provincial de l() Contenciosoadministrativo, fecha 16 de di ­
ciembre de 1952, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Mario González 
Zaera conlra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente desestimatorio de los dos recursos de reposición in­
terpuestos por el mismo sobre revocación del decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 19 de febrero de 1951, que 
dispuso su cese en el cargo de Recaudador de arbítrios mu­
nicipales en período voluntario del distrito de Vallecas ; y 
por cuya sentencia, desestimando la demanda, se absuelve 
al Ayuntamiento de la misma. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
mayo de! corriente año, dictada en el recurso de igual na-
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turaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Francisco 
José Alonso Quesada y otros Liquidadores del Matadero 
contra la denegación tácita del Ayuntamiento a su petición 
de que se les concediera la denominación de Oficiales liqui­
dadores del Matadero )' Mercado de Ganados; y por cuya 
sentencia se estima la excepción de incompetencia ele juris­
dicción opuesta por el Ayuntamiento, sin entrar a conocer 
del fondo de! asunto. 

14. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
julio del corriente año, dictada en e! recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Manuel 
Somarriba Díez contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 23 de julio de 1955, que denegó su petición de 
110 ser jubilado hasta cumplir la edad de setenta años, y 
contra el acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente, 
de 2 de septiembre del citado año, que dispuso la jubilación 
del recurrente y fijó su haber pasivo; y por cuya sentencia, 
estimando en parte el recur 'o de que se trata, se revocan 
los acuerdos municipales impugnados, condenando al Ayun­
tamiento a que reponga al demandante en e! servicio activo, 
en el que, y a los efectos de su jubilación forzosa, deberá 
permanecer hasta ([ue cumpla la edad de setenta años, ab~ 
solviendo a la COl"lJoración del resto de la demanda. 

15. Quedar e¡;terado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadll1inistrativo, fecha 23 de junio del 
corriente año, por el que se tiene a don Gervasio Palomera 
Rodríguez por apartado y desistido del recurso de igual 
naturaleza interpuesto por el mismo ante dicho Tribunal 
contra e! decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de 
enero del corriente año, denegatorio del recurso de repo­
sición entablado sobre revocación de otro decreto de la 
misma autoridad, relativo al abono de diferencias por horas 
extraordinarias. 

16. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 31 de 
marzo del corriente año, dictada en e! recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Joaquín 
Fernández Oviedo contra el acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no, de 26 de marzo de 1954, sobre fijación del sueldo inicial 
del recurrente como funcionario municipal con el cargo de 
Desinfector; y por cuya sentencia, desestimando las excep­
ciones de incompetencia de jnrisdicción y de defecto legal 
en el modo de proponer la demanda, opuestas por el Ayun­
tamiento, se desestima, asimismo, el recurso de que se trata, 
absolviendo a la Corporación de la demanda. 

17. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Joaquín 
:\IIontero Montero contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 27 de octubre ele 1954, que denegó 
su petición de que se le confirmase en propiedad en e! 
cargo de Vigilante de Arbitrios, con determinada antigüe­
dad, teniendo en cuenta su condición de caballero mutilado ; 
y por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se 
trata, se confirma el acuerdo municipal impugnado, absol­
viendo a la Corporación de la demanda. 

18. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de julio 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Antonio Plañiol 
Bonnels contra la denegación tácita a su petición de que 
se le concediese la jubilación con efectos desde e! 1 de abril 
ele 1939; y por cuya sentencia, desestimando e! recurso de 
que se trata, se confirma el acto administrativo municipal 
impugnado, declarando expresamente su validez y legalidad, 
v absolviendo a la Administración de la demanda. 
- 19. Ouedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de junio 

del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por doña María del Car­
men Dorro Brinkmann ~obre denegación por el silencio 
administrativo a su petición, dirigida a la Alcaldía como 
Presidente de los órganos rectores del Montepío de Fun­
cionarios Municipales, de que se le e:'<pidiera certificación 
acreditativa de determinados extremos; y por cuya senteu­
cia, estimando la excepción de incompetencia de jurisdic­
ción opuesta por el Ayuntamiento, se declara dicho Tribu­
nal incompetente para conocer del recurso de que se trata. 

20. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de 
junio del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Julio 
Pérez Román contra el acuerdo de la Comisión Ml1nicipal 
Permanente, de 16 de junio de 195-1-, denegatorio ele la 
petición formulada por el recurrente para que se le conce­
diera el haber inicial de 11.300 peseta' anuales C0l110 Auxi­
liar de la Inspección sanitaria del Laboratorio Municipal; 
y por cuya sentencia, desestimando el recurso de ql1e se 
trata, se absuelve a la Corporación de la demanda. 

21. Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaelministrativo, fecha 16 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Angel 
Menéndez Bueno contra el acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no, ele 31 ele julio de 1953, por el que se asignó a los 
Visitadores sanitarios el haber inicial de 8.000 pesetas anua­
les; y por cuya sentencia, desestimando las excepciones 
opuestas por el Ayuntamiento, se desestima, asimismo, el 
recurso de que se trata, declarando firme, ejecutivo y sub­
sistente el acuerdo municipal impugnado. 

22. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de junio 
del corriente año, dictada en e! recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Jacinto Jiménez 
Berfel contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de 
julio de 1953, por el que se asignó a los Visitadores sani­
tarios el haber inicial de 8.000 pesetas anuales; y por cuya 
sentencia, desestimando las excepciones opuestas por el 
Ayuntamiento, se desestima, asimismo, el recurso de que 
se trata, declarando firme y subsi stente el acuerdo muni­
cipal impugnado. 

23. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
junio del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Saturnino 
Cruz García contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
31 de julio de 1953, por el que se asignó a los Visitadores 
sanitarios el haber inicial de 8.000 pesetas anuales; y por 
cuya sentencia, desestimando las excepciones opuestas por 
el Ayuntamiento, se desestima, asimismo, el recurso de que 
se trata, declarando firme y subsistente el acuerdo n1t1nici­
pal impugnado. 

24. Quedar enterado de una sentencia del Tribul1ai 
Provincial de lo Contenciosoadl11inistrativo, fecha 10 de 
abril de 1950, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por clon Valeriano Ortega 
Bodas contra el decreto de la Alcaldía Presidencia del ane­
xionado Ayuntamiento de Vicálvaro, {echa 24 de junio 
de 1949, por el que dispuso el cese del recurrente en el 
cargo de Jefe de la Guardia Municipal de dicha COl'pora­
ción; y por cuya sentencia, estimando el recurso de que se 
trata, se cleclara nulo el acto administrativo municipal im­
pugnado, y se ordena la reposición del recurrente en el 
referido cargo, con el abono de! sueldo y demás emolumen­
tos que le correspondan desde la fecha en que dejó de 
percibirlos. 

25. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 del corriente, proponiendo la aprobación 
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definitiva, conforme determina el artículo 697 de la ley 
refundida de Régimen local, del proyecto de pre llpuesto 
extraordinario de 1956, teniendo en cuenta que no han sido 
formuladas reclamaciones contra el mi 'mo durante el plazo 
de exposición al público, y el detalle de cuyo prí!supuesto 
figura consignado en el acta de la esión extraordinaria 
del Ayuntamientó Pleno de 19 de octubre último. 

y se acordó, por unanimidad, de conformidad con lo 
propuesto en dicho decreto de la Alcaldía Presidencia, la 
aprobación definitiva del referido presupuesto extraordina­
rio de 1956. 

Comisión de Hacienda 

26. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza .. un gasto de pe­
setas 31.633,32, con cargo a la partida 26 del vigente pre­
supuesto, para abonar a la Maestra nacional, con destino 
en la Sección de retrasados mentales del grupo escolar 
Patriarca Obispo Eijo y Garay, doña María Rogelia Alon­
so Rey el importe de la indemnización de casa-habitación 
que le corresponde percibir, según liquidación practicada 
por la Intervención, por el período comprendido entre el 
1 de septiembre de 1951 y el 31 de diciembre de 1955. 

27. Reconocer a los siguientes Maestros nacionales los 
créditos en la cuantía y con los efectos que para cada uno 
de los mismos se determinan, por el concepto de indem­
nización por casa-habitación, desde la fecha en que tomaron 
posesión de sus cargos en los grupos escolares de la capital 
hasta el 31 de diciembre de 1955; debiendo ser cargo el 
gasto total, de 6.062,39 pesetas, a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior, y continuarse la 
tramitación del expediente por la Sección de Enseñanza 
para determinar las sumas que corresponda abonar a las 
dos Maestras nacionales,. respecto de las cuales la Inter­
vención no practicó la oportuna liquidación por carecer de 
justificantes, a fin de que los aporten y para señalar tam­
bién las cantidades correspondientes al ej ercicio actual, si 
a ello hubiere lugar en alguno de los casos, una vez hecha 
la habilitación de crédito necesario: 

Doña María Teresa Fernández de Cos, desde el 17 de 
diciembre de 1955, 283,78 pesetas. 

Doña Elisa Esteban Pérez, desde la misma fecha, pe­
setas 283,78. 

Doña E1isa Alonso Granados, desde la misma fecha, 
283,78 pesetas. 

Doña Patricia Gómez Arranz, por el mes de noviem­
bre del año 1953, y desde el 10 de junio al 30 de noviem­
bre de 1955, 3.467,32 pesetas. 

Don Luis Alberto Almazán, desde el 14 de febrero al 
23 del mismo mes, y desde el 15 de septiembre al 30 de 
noviembre, todos del año 1955, 1.743,73 pesetas. 

28. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, un gasto de 
358.444,59 pesetas, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los dos anteriores, para abonar 
a Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) e! importe de las 
facturas por suministro de energía eléctrica, cuya relación 
figura en el expediente, y que corresponden al realizado 
a distintas dependencias municipales durante el último tri­
mestre de 1951. 

29. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, un gasto de 
35.861,51 pesetas, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los tres anteriores, para abonar a 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) el importe de las factu­
ras por suministro de energía eléctrica a las señales lumi­
nosas de tráfico durante los meses de enero a junio, ambos 
inclusive, de 1954, conforme a la relación que figura en el 
expediente. 

30. Reconocer un crédito de 10.034,70 pesetas a favor 
de la Habilitación de Gastos de Régimen interior para el 
pago de las cantidades suplidas por la misma con motivo 
de! viaje a nuestra capital del Director del Parque Zooló­
gico de Munich, conforme resulta de la cuenta justificada, 
que figura en el ex:pediente, presentada por dicha Habili­
tación, cuya cuenta habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los cuatro anteriores. 

31. Aprobar un gasto de 38.070,46 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cinco anteriores, para abonar a don Luis Gómez Monteja­
no el importe de las obras de reparación de pavimentos 
en la calzada y aceras, por depresión, en la glorieta de las 
Pirámides, conforme a la certificación, que figura en el 
expediente, expedida por el señor Ingeniero Director de 
Vías, Circulación y Transportes. 

32. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción contra la resolución del 
Económicoadministrativo, fecha 30 de junio del corriente 
año, que estimó la reclamación promovida por la entidad 
Torres (S. L.) sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura correspondiente al almacén de hierros situado en 
la calle de la Santísima Trinidad, 18. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 30 de junio del corriente año, recaída en 
la reclamación promovida por don Eusebio Argomániz Mu­
ñoz sobre ~xacción de derechos por reconocimiento sanita­
rio de artículos alimenticios y derechos de locación; y por 
cuya resolución se ordena que vuelva al Ayuntamiento el 
expediente municipal para que dicte el acto administrativo 
derivado de los nuevos informes de la Inspección de Rentas 
y Exacciones, cuyo acto deberá ser en su día notificado en 
regla, a los fines de que el interesado, si así le conviniere, 
pueda promover el recurso que proceda. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 30 de junio del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por don Herminio Ordóñez Fer­
nández sobre exacción del impuesto de consumos y servi­
cios de lujo correspondiente al bar establecido en la calle 
de Fuencarral, 161; y por cuya tesolución, estimando la 
aludida reclamación, se dispone: 

Primero. La anulación del acta de investigación nú­
mero 9.450, de 13 de julio de 1955, así como la liquida­
ción y multa derivadas de la misma. 

Segundo. Levantar una nueva acta, en la que se ini­
ciará el período impositivo a partir del 19 de febrero del 
año 1955 (fecha de la reapertura del local reformado), y en 
la que se reflejará, para los restantes meses que comprende 
el acta anulada, la misma cifra de ventas consignada en el 
texto del acta que se anula; y 

Tercero. Reconocer a favor del interesado el derecho 
él la devolución de la diferencia resultante, en el supuesto 
de que el importe de la liquidación que se deja sin efecto 
hubiere sido ingresado. 

35. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal de dicha jurisdic­
ción por Hidroeléctrica Española (S. A.) contra la resolu­
ción del Económicoadministrativo, fecha 29 de marzo del 
año 1954, que desestimó la reclamación promovida por 
dicha Sociedad sobre exacción de derechos por ocupación 
de galerías municipales y de servicios en las calles de 
Bailén, Princesa y plaza de España, corre!,pondientes al 
segundo semestre de 1951. 

36. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal de dicha jurisdicción 
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por doña Ade!a Espuñes Gosálvez contra la resolución del 
Económicoadministrativo, fecha 28 de octubre de 1955, que 
desestimó la reclamación promovida por dicha señora sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca números 24 de la calle de Goya 
y 29 de la de N úñez de Balboa. 

37. Mostrarse parte en e! recurso contenciosoadminis­
trati vo interpuesto ante el Tribunal de dicha jurisdicción 
por e! Patronato de Casas Militares contra la resolución 
de! Económicoadministrativo, fecha 31 de mayo de 1955, 
que desestimó la reclamación promovida por el mismo sobre 
exacción de derechos por calderas y ascensores en diversas 
fincas de su propiedad. 

38. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal de dicha jurisdicción 
por la Compañía Singer de Máquinas para . Coser contra 
la resolución del Económicoadministrativo, fecha 30 de 
enero del corriente año, que desestimó la reclamación pro­
movida por dicha Sociedad sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura de sus establecimientos de las calles 
de la Montera, 20, y Gravina, 11. . 

39. Mostrarse parte en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal de dicha jurisdicción 
por don José Martín Anguita y por don José Franco Ló­
pez contra la resolución del Económicoadministrativo, fecha 
28 de octubre de 1955, que desestimó la reclamación pro­
movida por dichos señores sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de unos terre­
nos situados en las calles de la Purificación, José Rodrí­
guez Pinilla y San Telmo. 

40. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal de dicha jurisdicción 
por don César Calleja Morante, en nombre del Cinema 
Bellas Vistas, contra la resolución del Económicoadminis­
trativo, fecha 16 de febrero de! corriente año, que desestimó 
la reclamación promovida por dicho señor sobre exacción 
de derechos por ocupación de vía pública con vallas, con rela­
ción a la finca número 35 de la calle de Francos Rodríguez. 

41. Mostrarse parte en e! recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante e! Tribunal de dicha jurisdicción 
por don Fide! Salinero Ruano contra la resolución del 
Económicoadmiriistrativo, fecha 21 de marzo de 1955, que 
desestimó la reclamación promovida por dicho señor sobre 
exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo co­
rrespondiente a su establecimiento de venta de frutos secos 
y caramelos en la calle de Joaquín García Morato, 169. 

Comisión de Fomento 

42. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la interconexión 
de señales luminosas reguladoras de la circulación en el 
paseo de Calvo Sotelo, cuyo importe, de 996.342,61 pese­
tas, habrá de ser cargo al concepto 13 de! presupuesto 
extraordinario de Capitalidad; debiendo, dada su naturale­
za, realizarse tales obras por la contrata de conservación 
e instalación de las referidas señales luminosas. 

43. Adjudicar, de conformidad con 10 informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el concurso 
convocado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de 
junio del corriente año, para la construcción de la primera 
fase de! monumento ' a los Caídos, que ha de erigirse en la 
confluencia de la plaza de la Moncloa con la entrada a la 
Ciudad Universitaria, a la proposición presentada por Mato 
y Albero1a (S. A.), con la baja del 4,80 por 100. 

44. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de Ferraz, cuyo importe, de pesetas 
1.002.032,21, habrá de ser cargo a la partida 5.a del pre­
supuesto extraordinario de 1946, tercera etapa; debiendo 

adiudicarse dicho proyecto mediante la celebración de con­
cu~so, al amparo de lo determinado en el apartado 3.° del 
artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; reduciéndose los plazos de la con­
vocatoria para la 1icitación en los términos señalados en el 
artículo 19 del indicado reglamento. 

45. Aprobar, de conformidad con los informes emiti­
dos por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
y por la Comisión Coordinadora de Transportes de Ma­
drid, e! proyecto formulado por la Empresa Municipal de 
Transportes para la instalación de dos líneas de trolebuses 
entre la calle del General Sanjurjo y las plazas de la Puerta 
de Toledo y de San Francisco, respectivamente, para sus­
tituir el servicio que prestan actualmente las líneas de auto­
buses números 3 y 4; y en su virtud, disponer, al amparo 
de 10 establecido en el apartado a) del artículo 7.° de la 
vigente ley de 12 de mayo de 1956 sobre transportes de 
Madrid, que se establezcan dichas líneas de trolebuses en 
sustitución de las actuales de autobuses. 

46. Aprobar un gasto de 22.034,92 pesetas a que 
ascienden las liquidaciones correspondientes a las obras de 
construcción de alcantarillado en la calle de Fray Ceferino 
Avila, que fueron adjudicadas a don Maximino Domínguez 
Iglesias en virtud' del proyecto aprobado en 26 de julio 
de 1953, cuya suma habrá de ser cargo a la partida 8.3 

del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 
47. Anular, de conformidad con lo informado por la 

Inspección General de los Servicios Técnicos, e! acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 22 de junio de 1955, relativo 
a las obras de construcción de alcantarillado en la calle 
Real de Madrid, entre la plaza de la O y la calle del Puerto 
del Escudo, que fueron adjudicadas a don J o'sé Sánchez 
Mateos en virtud del proyecto aprobado en dicho acuerdo, 
con cargo al mismo crédito presupuestario que se indica 
en e! anterior, teniendo en cuenta la imposibilidad de lle­
varse a cabo tales obras hasta que por la Jefatura' de Obras 
Públicas no se efectúe la proyectada desviación de la carre­
tera de Valencia; y en su virtud devolver al contratista 
la fianza constituída al efecto. 

48. Aprobar un gasto de 60.467,50 pesetas a que 
asciende la liquidación de las obras de urbanización de la 
glorieta de Ramiro Ledesma Ramos, que fueron adjudica­
das en 30 de septiembre de 1953 a don Juan Martínez 
López, cuya suma habrá de ser cargo a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

49. Expropiar a don Simón Sebastián Sotoca un so­
lar, situado en la calle de Miguel Palacios, necesario 'para 
efectuar el injerto de! 'alcantarillado para e! grupo de vi­
viendas Dulce Nombre de María, por el precio de pese­
tas 30.000, que deberá abonarse al interesado con cargo 
a la partida 703 del vigente presupuesto en el momento 
de la firma de la escritura pública, en la que se acreditarán 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

50. Expropiar a don Angel González Gutiérrez una 
parcela, de 640,50 metros cuadrados, necesaria para los 
accesos al barrio del Lucero, por e! precio de 49.280 pese­
tas, que deberá abonarse al interesado con cargo a la par­
tida 21 de! presupuesto extraordinario de 1946, y con las 
demás prescripciones que se indican en el anterior. 

51. Expropiar a don Federico Valera Espinosa una 
parcela, de 24,64 metros cuadrados, y apropiar otra, de 
2,52 metros cuadrados, a la finca número 26 de la calle de 
Le!!anitos, por los precios, respectivamente, de 60.000 y 
9.576 pesetas, cuya diferencia, de 50.424 pesetas, deberá 
abonarse al interesado con cargo a la partida 703 del vigente 
presupuesto, y con las demás prescripciones que se indican 
en los dos anteriores. 

52. ExpropÍar a doña Dolores Paniagua una parcela, 
de 130,69 metros cuadrados, necesaria para vía pública, 
situada en las calles del Correo y Baz, por el precio de pese-
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tas -1-0.400, que deberá abonarse a la interesada con cargo 
a la partida 78 del vigente presupuesto del Ensanche, y con 
las demás prescripciones que se indican en los tres ante­
nares. 

53. Expropiar a doña Asunción, a doña Gloria, a don 
José y a doña Josefa Palma Ruiz una parcela, de 439,43 
metros cuadrados, situada en el paseo de la Habana, nece­
saria para la apertura de la nueya calle de Herreros de 
Tejada, por el precio de 131.829 pesetas, que deberá abo­
narse a los interesados con cargo a la partida 78 del vigente 
presupuesto del Ensanche, y con las demás prescripciones 
que se indican en los cuatro anteriores. 

54. Expropiar a don Francisco Casado Llorente dos 
parcelas, de 8,56 y 38,35 metros cuadrados, del solar de su 
propiedad situado en la calle de Antonio UlIoa, y apropiar 
al mismo solar otra, de 26,39 metros cuadrados, al precio, 
las dos primeras, de 15.000 pesetas por todos conceptos, 
que deberá abonarse al interesado con cargo a la partida 78 
del vigente presupuesto del Ensanche, y con las demás pres­
cripciones que se indican en los cinco anteriores; fijándose 
el precio de la apropiación en 10.558 pesetas, que deberá 
ingresarse en los fondos municipales del Ensanche con ante­
rioridad a la firma de la escritura de veota. 

55. Aprobar un gasto de 176.428,45 pesetas a que 
asciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la urbanización de la calle de Andrés de la Cuerda, 
entre las de Guzmán el Bueno y Blasco de Garay, y el que 
fué aprobado en sesión del Ayuntamiento Pleno de 27 de 
mayo de 1955, que ha sido redactado por haber quedado 
desiertas las subastas convocadas para la adjudicación de 
las mencionadas obras; debiendo ser cargo la indicada suma 
a la partida 85 del vigente presupuesto del Ensanche, y cele­
brarse nueva subasta para la adjudicación de las referidas 
obras. 

Comisiones de Fomento. Policía Urbana. Beneficencia 
y Especial de Limpiezas. reunidas 

56. Declarar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, y vista la autorización concedida en el 
apartado segundo del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, la excepción 
de subasta y demás formas públicas de contratación, para la 
adquisición de 20.000 recipientes de desperdicios domici­
liarios y adaptación de camiones de basura, mediante los 
orificios adecuados para el hermético vaciado de aquéllos, 
por versar sobre efectos amparados por patentes, y en su 
virtud, autorizar la formalización de los dos contratos, que 
figuran en el expediente, de licencia de explotación con la 
Sociedad Oschner y Compañía (S. A.), de Zurich (Suiza). 
cuya fabricación se verificará mediante la celebración del 
oportuno concurso. 

57. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, como 
consecuencia de UI1 estudio de la proposición del señor LilJo 
Orzaes, relativa al problema de la instalación de luminQsos: 

Primero. Suprimir la palabra "preceptivo", que figura 
en el dictamen de la Comisión de Policía Urbana de 21 de 
septiembre último, en sus apartados 1.0 y 5.°, ya que el 
informe de la Comisión de Cultura se solicitará en todos los 
casos para que las Comisiones de FOll1ento y Policía Urba­
na, en los que les correspondan, tengan todos los elementos 
de juicio necesario para resolver los expedientes que a cada 
Ulla de ellas pueda corresponder. 
. Segundo. Que se den las órdenes oportunas para, des­

de ahora, admitir, tramitar y, si procede, conceder las licen­
cias que se soliciten para la instalación de anuncios opacos 
y luminosos en los edificios particulares; y 

Tercero. Que se nombre una Ponencia para que estu-

die y formule el proyecto de reglamentación de publicidad 
visible desde la vía pública. 

y se acordó de conformidad con lo propllesto en el ante­
rior dictamen, con la observación a los interesados, señalada 
por el señor Navarro Sanjurjo, de que las licencias que 
ahora se concedan estarán sometidas, a partir del 1 de enero 
de 1957, a una nueva exacción. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

58. Elevar en 1.000 pesetas anuales, con efectos a par­
tir de! 1 de enero de 1957, habida cuenta de que, después 
de fijados los nuevos sueldos con motivo de la aplicación 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
también ha sido elevado en esa cantidad el de los Oficiales 
administrativos, e! sueldo inicial de los Auxiliares adminis­
trativos taquígrafos mecanógrafos, Auxiliar calígrafo, Auxi­
liares de Archivos, Auxiliares administrativo' mecanógra­
fos, Auxiliares de Estadística, Auxiliares del grupo A), 
Auxiliares de Oficina de varios Servicios y de la Casa de 
Campo, cuyas plazas figuran en el artículo 1.0 del capítu­
lo VI de! presupuesto de gastos; Auxiliares de Depositaría 
y Auxiliares del Registro Fiscal del Ensanche; sin que esta 
mejora, que, entre otras razones, se concede para restablecer 
la diferencia que se estima justa y que había desaparecido 
con otras plazas de distinta clase, alcance, por tanto, a nin­
gún otro personal que no sea el expresamente citado. 

59. Convocar concurso-oposición para proveer noven­
ta y cuatro plazas de Guardias de Policía Municipal, con 
arreglo a las bases y programa que obran unidos al expe­
diente, y que se publicarán en momento oportuno, reser­
vándose las 378 restantes plazas a cubrir, a los efectos de 
la ley de 15 de julio de 1952, sobre adjudicación de destinos 
o empleos civiles, a los Oficiales de la escala auxiliar, Sllh­
uficiales y determinadas clases de tropa de los Ejércitos. 

60. Convocar concurso-oposición restri ngido entre in­
dividuos del Cuerpo de Bomberos para proveer dos plazas 
de Capataz del referido Cuerpo, con arreglo a las bases y 
programa que obran unidos al expediente, y que se publi­
carán en momento oportuno. 

61. Convocar concurso-oposición restringido entre el 
personal del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural para pro­
veer veinticinco plazas de Cabos, con arreglo a las bases 
y programa que obran unidos al expediente, y que se publi­
carán en momento oportuno. 

62. Adoptar el siguiente acuerdo, teniendo en cuenta 
que el artículo 47 del reglamento Cle Funcionarios de Admi­
nistración local, si bien dispone que en las licencias por en­
fermedad se percibirá la remuneración entera en los prime­
ros seis meses y los dos tercios de la misma en los seis 
siguientes, pasando a la situación de excedencia voluntaria 
al término de dicho plazo, autoriza la concesión de auxilios 
económicos complementarios: 

Autorizar, en casos de larga enfermedad, por cuya causa 
se superen los referidos plazos, a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, una vez oído el dictamen, para que pro­
ponga en cada uno sobre la ayuda a prestar al funcionario 
u obrero de que se trate; entendiéndose que tales concesio­
nes tendrán siempre un carácter de gracia, sin que, por 
consiguiente, los interesados puedan, en ningún caso, formu­
lar reclamación alguna sobre su denegación. si e11 tal sentido 
se resuelve, o sobre la cuantía de la misma. 

63. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don José Cano Soto, como Presidente de la Federación 
de Colegios Oficiales de Aparejadores de España. contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de mayo del corrien­
te año, por el que se convocó concurso para proveer diez 
plazas de Aparejadores, teniendo en cuenta que el artÍcu­
lo 244 del reglamento de Funcionarios de Administración 
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local, que se refiere al ingreso de los funcionarios técnicos 
por oposición o concurso al servicio de la Corporación Muni­
pal, establece que "en todo caso se estimará como mérito 
preferente haber desempeñado con laboriosidad y suficien­
cia plaza análoga en la misma o en otras Corporaciones 
locales Y la especial ización en las funciones", y que el ar­
tículo 25 elel propio reglamento, que se invoca por el recu­
rrente, no puede considerarse de aplicación al presente caso. 

64. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Antonio García Enche contra el acuerdo elel Ayun­
tamiento Pleno, ele 30 de mayo del corriente año, por el que 
se convocó concurso para proveer diez plazas de Apareja­
dores, teniendo en cuenta que el artículo 244 del reglamento 
ele Funcionarios de Administración local, que se refiere al 
ingreso de los funcionarios técnicos por oposición o concurso 
al servicio de la Corporación Municipal, establece que "en 
todo caso se estimará como mérito preferente haber des­
empeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en 
la misma o en otras Corporaciones locales y la especializa­
ción en las funciones", y que el artículo 25 del propio regla­
mento, que se invoca por el recurrente, no puede conside­
rarse de aplicación al presente caso. 

65. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por don Juan Antonio Pérez Campanero contra 
el acuerdo elel Ayuntamiento Pleno, de 31 de diciembre 
ele 1954, por el que se incorporó al Cuerpo Técnicoadminis­
trativo a los Oficiales con título superior. 

66. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por don Enrique Gallego Prieto contra el acuerdo 
elel Ayuntamiento Pleno, de 31 de diciembre de 1954, por 
el que se incorporó al Cuerpo Técnicoaelministrativo a los 
Oficiales con título superior. 

67. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por el Auxiliar adminis­
trativo, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cani­
llas, don Enrique Farfán de los Godos López contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de 
febrero de 1955, por el que se le denegó su petición de abo­
nos de diferencias de sueldo. 

68 y 69. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en los recursos contenciosoadminis­
trativos interpuestos ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por los Auxiliares administrativos, procedentes 
del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, don Viriato Már­
quez Martínez y don Mariano Ureta Ibáñez contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 7 de diciem­
bre de 1955, que les denegó abono de diferencias de sueldo. 

70. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juzgado Especial Depurador del personal municipal, 
que, a juicio de este Ayuntamiento, procede la reapertura 
del expediente de depuración políticosocial del Celador de 
Mercados, destituído, don Bartolomé Soler Fernández. 

71. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Juzgado depurador del personal de este Ayuntamiento, que 
se interese del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia autorización para la práctica de las diligencias 
necesarias para resolver en relación con la petición formu­
lada por la Matrona de la Beneficencia Municipal, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de · Chamartín de la 
Rosa, doña Ascensión Tejero Aranda. 

A petición del señor Navarro Sanjurjo, el primero, y del 

señor Campos Pareja, los restantes, fueron retirados para 
nuevo estudio de la Comisión los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la amortización de una plaza de Inge­
niero de Caminos y cuatro de Delineantes. 

Otro, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por don Juan Pradillo de Osma contra el acuer­
do municipal aprobatorio de la plantilla de transición publi­
cada en el Boletín Oficial dr la Provincia de 17 de octubre 
de 1954. 

Otro, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por don José Paz Maroto contra el acuerdo mu­
nicipal aprobatorio de la plantilla de transición publicada en 
el Boletín Oficial de la P1"ovincia de ] 7 de octubre de 1954. 

Otro, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por don Juan López de Calle Gispert contra el 
acuerdo municipal aprobatorio de la plantilla de transición 
publicada en el R olftin Oficial dr la Provincia de 17 de 
octubre cie 1954. 

Otro, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por dou Jesús Gutiérrez Gascón contra el acuer­
do municipal aprobatorio de la plantilla de. transición publi­
cada en el Boletín Oficial de la Provillcia de 17 de octubre 
de 1954. 

Comisión de Acopios 

72. Adoptar, vistos los favorables informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adquisición de algodón, gasa hidró­
fila y cambric que durante el plazo de un año puedan pre­
cisar todos los Servicios sanitarios municipales: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de conclll"so-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas ele contratación, y se realice mediante concurso 
público, la adquisición de algodón, gasa hidrófila y cam­
bric que durante el plazo de un año puedan precisar todos 
los Servicios sanitarios municipales; por considerarla com­
prendida en la excepción prevista en el apartado 3.0 del 
artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, en relación con el artículo 13 del 
mismo, según se acredita con el favorable informe emitido 
a tal fin por la Secretaría General (Negociado de Subastas). 

Segundo. Que dicha licitación se celebre con sujeción 
a los pliegos ele condiciones facultativas y administrativas 
redactadas al efecto, y que figuran en el expediente incoado 
a tal fin, por hallarlos de conformidad; y 

Tercero. Que el gasto que por tal motivo se ha de pro­
ducir sea cargo a las partidas que para dichas atenciones 
figuran en el vigente presupuesto y a las que se consignarán 
en el del ejercicio próximo, en la parte proporcional a las 
entregas que se hagan, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Villa. 

73. Exceptuar de los trámites de subasta y de concurso­
subasta, por no resultar al caso estas formas de contratación, 
y c1ispo,ner que se realicen mediante concurso público, la 
adquisición de los aceites y grasas lubricantes que durante 
el plazo de un año puedan precisarse por el Servicio de 
Talleres Generales y Transportes, por considerarla compren­
dida en la excepción prevista en el apartado 3.0 del artícu­
lo 37 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, en relación con el artículo 13 del mismo, 
según se acredita en el informe favorable emitido por el 
N egociado de Subastas, y que dicha licitación s.e celebre con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y admi­
nistrativas redactados, que figuran en el expediente; debien­
do ser cargo el gasto que con tal motivo se origine a la 
partida 731 del vigente presupuesto, y a la que a tal fin se 
consigne en el próximo ejercicio. 

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relativos al suministro de maderas para todos los Ser­
vicios y dependencias municipales: 
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Primero. Que como consecuencia de haberse celebrado 
consecutivamente dos subastas, siendo declaradas desiertas 
por falta de licitadores, según se acredita con las actas admi­
nistrativas formuladas en 20 de agosto y 18 de septiembre 
últimos, la adquisición y suministro de maderas que durante 
el plazo de un año puedan precisarse por todos los Servicios 
y dependencias municipales, se verifique por gestión directa, 
haciendo uso de la facultad conferida en el apartado 4.° del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, en relación con el apartado 3.° del 
artículo 13 del mismo cuerpo legal. 

Segundo. Que la contratación de dichos suministros se 
efectúe con sujeción a los mismos precios y condiciones que 
han regido en las expresadas licitaciones. 

Tercero. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para que, previa petición de ofertas a casas 
especializadas, vaya determinando periódicamente la firma 
o firmas comerciales de las cuales deban adquirirse las ma­
deras que en lo sucesivo se precisen, teniendo en cuenta lo 
prevenido en los apartados precedentes; y 

Cuarto. Que el gasto que por tal motivo se ha de pro­
ducir sea cargo a las partidas presupuestarias que a este 
fin figuran en el vigente presupuesto, y a las que se consig­
nen en el del próximo ejercicio, en armonía con lo propuesto 
en su día por la Intervención de Villa. 

Comisión de Cultura 

75. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Urbanismo (Sección de Ordenación Urbana), 
los acuerdos que a continuación se expresan, relativos al 
monumento de Cervantes, en la plaza de España: 

Primero. Aprobar el gasto de 185.500 pesetas para rea­
lización y colocación de las dos Dulcineas en el monumento 
a Cervantes, de la plaza de España. 

Segundo. Que la r'ealización de estas figuras se encar­
gue al escultor don Federico Coullaut-Valera, hijo del falle­
cido autor del monumento, que conserva los modelos en 
escayola, según el proyecto que se aprobó en su día, por 
considerar esta concesión incluída en lo determinado en el 
párrafo 2.0 del artículo 41, en relación con el 2.° del ar­
tículo 42, ambos del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Tercero. Que el importe de 185.500 pesetas sea cargo 
al crédito consignado en el concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad; y 

Cuarto. Que por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos se ordene el estudio para llevar a cabo la 
realización de los grupos escultóricos que faltan para ter­
minar el monumento, y la colocación de las figuras de Don 
Quijote y Sancho Panza adosadas al mismo. 

76. Conceder al Secretario de la Agrupación Cultural 
"Los del 90", don Javier de Burgos Rizzoli, de conformi­
dad con lo interesado por dicha Asociación, así como por 
diversas y pres~igiosas personalidades y representantes de 
las entidades culturales y artísticas de la capital, la Medalla 
de Madrid, en su categoría de Plata, por estimar que el 
interesado se encuentra dentro de las prescripciones que 
determina el reglamento para la concesión de la citada con­
decoración municipal. 

77. Conceder al funcionario don Rafael Muñoz Yusta, 
actual Jefe de la Sección de Contabilidad, la Medalla de 
Madrid, en su categoría de Plata~ por estimar que el inte­
resado se encuentra dentro de las prescripciones que deter­
mina el reglamento para la concesión de la citada condeco­
ración municipal. 

78. Conceder al funcionario don Juan López de Calle, 
Jefe administrativo de I()s Servicios Técnicos Municipales 
de Arquitectura e Ingeniería, la Medalla de Madrid, en su 
categoría de Plata, por estimar que el interesado se encuen-

tra dentro de las prescripciones que determina el regla­
mento para la concesión de la citada condecoración muni­
cipal. 

79. Conceder al Arquitecto municipal don Enrique 
Ovilo Llopis la Medalla de Madrid, en su categoría de 
Plata, por estimar que el interesado se encuentra dentro de 
las prescripciones que determina el reglamento para la con­
cesión de la citada condecoración municipal. 

80. Conceder al funcionario técnicoadministrativo don 
Egmidio Tato Amat, jubilado recientemente, la Medalla de 
Madrid, en su categoría de Plata, por estimar que el intere­
sado se encuentra dentro de las prescripciones que deter­
mina el reglamento para la concesión de la citada condeco­
ración municipal. 

81. Encomendar a los Vocales de la Comisión, señores 
Pamba Angula y Navarro Sanjurjo, para que, a la vista 
el el fichero que se está confeccionando por el Centro ele 
Estudios Municipales Antonio Maura, realicen cuantas ges­
tiones consideren convenientes para proponer en su día la 
posibilidad de algunas adquisiciones de objetos artísticos 
que puedan servir de ornato para los locales del Palacio 
Municipal, así como para que, acompañados del Presidente 
de la Comisión, realicen las oportunas gestiones cerca del 
excelentísimo señor Ministro de Educación Nacional a fin 
de ver la posibilidad de obtener, en calidad de depósito, 
objetos artísticos de distintos Museos y dependencias oficia­
les, para lo cual se interesará del Presidente de la Comisión 
de Hacienda que se consigne dotación suficiente para llevar 
a cabo tales adquisiciones, a cuyo efecto se sugiere en prin­
cipio la cifra de 500.000 pesetas. 

82. Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Vocal de la Comisión y Delegado del teatro 
Español, señor Pamba Angula, los acuerdos que a conti­
nuacion se expresan, relativos a la organización de diversos 
actos a fin de conmemorar el centenario del nacimiento del 
insigne polígrafo santanderino don Marcelino Menéndez 
y Pelayo: 

Primero. La celebración de uno o dos actos académi­
cos, bien en el teatro Españolo en los salones de recepciones 
de Palacio, a los que se invitaría a aquellas personalidades 
extranjeras que se han dedicado al estudio de la obra del 
insigne polígrafo, y para lo que se recabaría la colaboración 
del Instituto de Cultura Hispánica. 

Segundo. Representaciones en la Plaza Mayor de las 
Mocedades del Cid, texto de Guillén de Castro, acompaña­
das de un estudio documentadísimo de Menéndez y Pelayo, 
repartiéndose entre los asistentes dicho estudio, a fin de 
vincular de esta manera al público con la obra. 

Tercero. Organización de una serie de conciertos sobre 
cantos y música antigua, teniendo en cuenta los contactos 
musicales de la personalidad cuyo centenario se conmemora. 

Cuarto. Concesión por el Ayuntamiento de Madrid 
ele un premio literario, que deberá versar sobre el gran escri­
tor en sus relaciones con Madrid desde todos los aspectos. 

Quinto. Representaciones populares de pequeños en­
tremeses de la época del Siglo de Oro, que podrían llevarse 
a cabo en los distritos de la capital, repartiéndose igualmente 
folletos explicativos de los mismos, con objeto de que dichos 
distritos tuvieran un conocimiento de los trabajos realiza­
dos en ese particular por Menéndez y Pelayo; y 

Sexto. Posibilidad de redactar una biografía iconográ­
fica de Menéndez y Pelayo, comprensiva de una serie de 
láminas de lugares en que permaneció. reproducciones de 
las principales páginas de su obra, adicionadas con unoS 
comentarios sobre su persona y su vida; todo ello en Madrid. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, fué retirado 
para nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
la concesión de la Medalla de Madrid, en su categoría de 
Bronce, al Conserje de Casas Consistoriales, don José Anto­
nio García García. h 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 
83. Declarar resuelto, de conformidad con lo informado 

por la Inspección de Enseñanza Primaria de Madrid, el 
contrato de arrendamiento de la finca número 14 de la calle 
del Padre Rubio (barriada de La Ventilla), alquilada por 
la Corporación para escuelas nacionales. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las signientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Industriales Electricistas de Madrid (S. A.), para de­
pósito cerrado de material eléctrico en la calle de Manuel 
González Longoria, 3. 

Alonso Molinos y Compañía (S. R. C.), para oficinas y 
domicilio social en la calle de Ayala, 6. 

D. Angel Ignacio García Martín, para taller de repa­
ración de encendedores en la calle del Conde de Plasencia, 
números 15 y 17. 

Doña Baldomera Arroyo García, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle Mayor, 41. 

Doña Elisa V ázquez Rodríguez, para pensión en la 
calle de Olid, 3. 

Hijos de Joaquín Ordóñez Barca (S. R. C.), para alma­
cén de coloniales por mayor en la calle de Moratines, 3. 

D. Angel Téllez Martín, para fábrica y venta de mor­
cillas en la calle de las Parvillas, 1. 

D. Anastasio de Castro Martín-Caro, para perfumería 
en la calle de Malasaña, 31. 

D. Mariano Pérez Rojo, para depósito cerrado en la 
calle de Amador de los Ríos, 8. 

D. Manuel Criado Colmenarejo, para bodega en la calle 
de la Amargura, 22. 

D. Joaquín Panizo de Opazo, para depósito cerrado en 
la calle de Embajadores, 83. 

D. Pablo García Cerezo, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle del Pico de Cejo, 12. 

D. Julián Cuadrado Andrés, para abacería en la calle 
de la Sierra Carbonera, 59. 

D. Enrique Palomero Fernández, para venta de maqui­
naria, máquinas de coser y aparatos de radio en la calle de 
la Puebla, 6. 

Doña Josefa Cabanes Sanz, para fábrica de churros en 
la calle del Monte Perdido, 139. 

D. Nemesio Loreto Molina Ibabe, para taller de vidrie­
ro fontanero en la calle de Pelayo, 76. 

Doña Josefa, Delgado Sánchez, para venta de chatarra 
en la calle de Fulgencio de Miguel, 7. 

D. Leoncio Martín Grande, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Gravina, 12. 

D. Lorenzo ]iménez Martín, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Esgrima, S. 

D. Felipe Olivares Sánchez, para venta de harinas y 
piensos en la avenida de la Albufera, 51. 

D. Avelino N eira Ascáriz, para lechería en la calle de 
Barrilero, 44. 

D. Zacarías Martín Velasco, para oficina de compra­
venta de automóviles en la calle de Donoso Cortés, 18. 

D. Francisco Gallego Peñalva, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gaztambide, 38. 

D. José Selma Fernández, para mercería en el pasaje 
de Fuencarral, 77. 

Doña Guadalupe Torres Hernández, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Berruguete, 61. 

D. Isaac Sierra Camps, para mercería, como cambio de 
110mbl'e, en la calle de Fuencarral, 42. 

D. Bernardo Roselló Baydal, para almacén de muebles 
en la calle de Fortuny, 5. 

D. José Oriol Tomás Bartrina, para oficina en la calle 
del Doctor Castelo, 36. 

D. Tomás Sánchez Palomares Gómez, para venta de 
sacos y cordeles en la calle de Cartagena, 45. 

D. Anselmo Solar González, para taller de guitarrería 
en la calle del Cerro Garabitas, 3. 

Cooperativa Oleícola La Loperana, para almacén de 
aceites en la calle de Arregui y Aruej, 3. 

Miguel Toral (S. L.), para exposición de material sa­
nitario en la calle de San Bernardo, 112. 

D. Rufino Garrobo Tato, para chamarilería en la calle 
de Rogelio Folgueras, 6. 

D. Santiago García Polo, para venta de tejidos en la 
calle de Valderribas, 23. 

Banco de Siero (S. A.), para agencia urbana en la calle 
de Peligros, 3. 

Sando (S. A.), para venta de accesorios de automóviles 
y domicilio social en el paseo de la Reina Cristina, 36. 

D. Miguel Timón Hernández, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Bernabé, 6. 

Doña María Teresa Miguel Ruiz, para camisería en la 
avenida de José Antonio, 38. 

D. Manuel Sanz Carretero, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Jesús y María, 22. 

Teyco Hispania (S. L.), para venta de aparatos de tele­
fonía en la avenida de José Antonio, 55. 

Relojería Suiza (S. A) Y Soressa, para domicilio social 
provisional en la avenida de José Antonio, SS. 

Sociedad Española del Oxígeno (S. A), para venta y 
almacén de materiales y aparatos de soldadura y gasotera­
pia en la calle de Vizcaya, 10. 
. D. Fernando González Traversa, para papelería y venta 

de objetos de escritorio en el Mercado de Barceló, cajón 
número 11. 

D. Fructuoso Torrego Luquero, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Carabanchel, cajón nú­
mero 2. 

Doña Ascensión Martín Hernández y don C. Arbez 
Castedo, para venta de aceitunas y variantes en el Mercado 
de Santa María de la Cabeza, cajón número 86 bis. 

D. Manuel Martín Correa, para peluquería en la calle 
del Conde de Vistahermosa, 18. 

D. Jaime Pardina Valero, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Costa Rica, 18. 

D. Paulino Bustamante Proaño, para avisos de tinte en 
la calle de Ciudad Real, 8. 

Manufacturas del Latex (S. L.), para domicilio social 
en la calle del Cobre, S y 7. 

Productora de Primeras Materias (S. A.), para oficina 
en la calle del Conde de Peñalver, 47. 

Doña Dolores Castán Muñoz, para mercería en la calle 
de los Condes de Barcelona, 7. 

D. José María López Padilla, para oficina de contratista 
de obras en la calle de Embajadores,. 149. 

Fomento de la Vivienda (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Esparteros, 8. 

D. José Gutiérrez Valladares, para taller de telas dear­
tesanía en la calle de Calatrava, 9. 

D. Jesús Calada Cartes, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle del Arroyo del Olivar, 10. 

D. Mariano Recio Expósito, para churrería en la calle 
de Diego de León, 40. 
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Hijos de H. A. Bender (S. A.), para domicilio social 
y oficina en la calle de Ayala, 100. 

D. Fernando Pascual :Molina, para venta de hierros 
nuevos por mayor en la calle de Antonio Toledano, 24. 

D. Tomás Alonso Vicente, para venta ele flnres y plan­
tas en la calle de Arturo Soria, 150. 

D. Gregorio Montero Sehastián, para frutería y venta 
de variantes en la calle ele los Hermanos Garda N oblejas, 
número 17. 

D. Felipe l\JartÍnez Ballesteros, para búelegón en el 
paseo de Extremadura, 6. 

D. Prudencio Jiménez Uriel, para venta de aparatos de 
radio en la calle de Embajaelore , 7. 

Comercio Ibérico, Productos Alim'enticios (S. A.), para 
domicilio social y oficina de mayor¡sta en la calle de Gra­
vina, 27. 

Sielerúrgica Asturiana (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de HermosilJa, 109. 

D. Virgilio Rodríguez Donúnguez, para. chataITería en 
la calle de Nuestra Señora del Rosario, 3. 

D. Felipe Gómez Alejo, para fábrica de piedra artificial 
en la calle de los Picos de Europa, 25. 

D. Domingo Fernández Romero, para depósito cerrado 
en la calle de Moreno Nieto, 5. 

D. Pedro Hernández Palomino, para despacho de re­
cadero en la calle de Martín de Vargas, 6. 

D. Aniceto Sánchez Alvarez, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Robles, 6. 

D. Ignacio Sánchez Rodero, para taller de sastre con 
géneros en la calle ele San Bernardo, 46. 

Banús Hermanos (S. A.), Empresa Constructora, para 
oficinas en la calle de Santa Clara, 4. 

D. Enrique Toloy de Gali, para depósito cerrado en la 
calle de Pablo Ortiz, sin número. 

D. Aureliano Arranz Sancho, pa¡-a avisos de tinte en 
la calle de N úñez de Balboa, 1. 

Almacenes Garbayo (S. L.), para venta ele tejidos en 
la calle de Marcelo Useni, 89. 

Vizcaína de Hierros y Metales (S. A.), para venta ele 
hierros por mayor en la calle ele Marcelo Usera, 34. 

Garcor (S. L.), para venta ele artículos ele física, orto­
pedia y saneamiento en la calle del Maestro Vitoria, 4. 

Herederos de Antonio Juanco Martí Ruiz, para taller 
de carpintería en la calle de Joaquín García Morato, 15. 

D. Vicente Guerra Santo, para harbería en la calle de 
la Albahaca, 2. 

D. Nicolás Arévalo Díez, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle ele Santa Catalina, 8. 

Doña María Paz Sánchez, para fábrica de géneros ele 
punto en la calle ele RicareJo Ortiz, 8. 

Doña Perfecta García García, para taller ele confección 
ele ropa blanca y boreJados en la ealle de San Raimundo, 4. 

D. Domingo PraeJa GOllzález, para churrería en la calle 
de San Cristóbal, 15. 

D. Juan Vilaplana Mateo, para venta ele 111uebles ele 
pino, como cambio de nombre, en la calle de la Sombre­
rería, 18. 

D. José Fole Torrón, para venta de material eléctrico 
en la calle de Santa Isabel, 47. 

D. José Casado Simón, para venta de huevos, aves y 
caza en la avenieJa de Oporto, 19. 

D. Antonio Fuente Román, para eJepósito cerrado en 
la calle del Pradillo, 3. 

Sánchez Montalvo (S. A.), para venta de vinos y lico­
res, como cambio de nombre, en la calle de Moratines, 23. 

D. Rafael Contreras Moreno, para depósito cerrado en 
la calle eJe los Tres Peces, 23. 

Doña Francisca Jiménez Guerrero, para peluquería ele 
señoras en la ronda de Segovia, 39. 

D. Diego Ortiz Caballero Jiménez, para exposición <1(. 
muebles en la calle de RicareJo Ortiz, 2. 

D. César Grau Martínez, para papelería y venta de oh­
jetos eJe escritorio en la calle eJe Ríos Rosas, 54. 

D. Enrique Martínez Jaime, para compraventa de papel 
en la calle de Rascafría, 9. 

D. Manuel Ríopérez Romáll, para chamarilería en la 
calle ele Santa Feliciana, 10. 

Doña ' -ictoria Mesa Díaz, para frutería y verdulería 
en la calle Treinta y Dos, 7. 

D. Fulgencio ~ avarro Milla, para frutería, huevería) 
cacharrería, como ampliación, en la calle de Santa María. 
número 22. 

Doña Herminia Andersch Zeilinger, para taller de mon­
taje, reparación y adaptación de áparatos para sordo. en 
la avenieJa de José Antonio, 32. 

Ramón HernáneJez (S. A.), para venta de aparatos y 
1l1aterial fotográfico, eléctricos, radios, tocadiscos}' cocinas 
de gas en la avenida eJe José Antonio, 57. 

D. Julián Escarpa López, para frutería en la calle elel 
General Lacy, 38. 

D. Jesús Cano Carpena, para venta de esteras de espar­
to en la calle eJe San Gabriel, 17. 

D. Manuel Montijano García, para lechería en la calle 
ele Ascao, 45. 

D. Antonio Ayuso Mejías, para cha1l1arilería en lit calle 
<le Eusebio Morán, 9. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBA~ 

D. Isidoro del Alama \ -icente, para huevería en la calle 
de Calatrava, 9. 

Doña Consuelo Rodríguez Suárez, para venta ele frutas 
y verduras en la calle del Espíritu Santo, 22. 

Doña Julia Herrera Galera, para fábrica de pan en la 
plaza eJe Antonio Andrés, 9. 

D. José Manuel ArreeJondu, para fáhrica de aparatos ele 
meeJieJa en la calle de Sánchez Pacheco, 78. 

Alpe, Construcciones ele Madera (S. L.), para taller de 
carpintería y ebanistería en la calle de Ezequiel Solana, 34. 

D. Claudio Muñoz de Diego, para taller ele galvanotec­
nia en la calle eJe Don Felipe, 12. 

Antracitas Pejara (S. L.), para venta de carbones, C01110 

cambio eJe nombre, en la calle eJel General M ola, 260. 
Timhrados y Papeles (S. L.), para taller de timhrado y 

manipulado de papel en la calle de Sánchez Pacheen, sin 
número. . 

Doña Patrocinio Calvo Martínez, para imprenta y taller 
ele ajuste y precisión en la calle de Alonso HereeJia, 4. 

Cinematógrafo Felipe II, para cinematógrafo en la calle 
de la Fuente elel Berro, 25. 

D. César Rogelio Esquivel, para taller mecitnico en la 
calle ele Valderribas, 6. 

Doña LueJivina Hernández González, para taller mecá­
nico en la calle eJe Eugenio Salazar, 39. 

D. Esteban Fernández García, para café har con cafe­
tera en la calle ele Embajadores, 65. 

D. Miguel Pérez Basanta, para vaquería con veinte re­
ses en la calle de la Legua, 4. 

Doña Francisca Gazón Castañares, para carhonería en 
la calle ele Santa Natalia, 5. 

D. Manuel Corcho Pila, para taller de ajuste en la calle 
ele Sánchez Pacheco, sin número. 

D. Tomás Santiago Tabuyo, para bar con cafetera en 
la calle eJe Daganzo, 2. 

D. EeJuardo Solís Solaya, para fábrica de proeluctos 
auxiliares para la alimentación en la calle ele Eugenio Sala­
zar, 11. 
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D. José Sancho González, para taller de ajuste en la 
calle de Francisco Campos, 12. 

D. Rubén Rosales López, para café bar con cafetera en 
la calle del Cabo Kicolás Mur: 28. 

D. Jesús Carrillo Aroca, para taller mecánico en la calle 
de Enrique Velasco, 4. 

D. Antonio Bravo Parefles, para fábrica de estuches en 
la calle de la Fortuna, 28. 

D. Pedro Herrero Noblejas, para fábrica de productos 
dietéticos en la calle de Sánchez Pacheco, 48. 

Esab Ibérica (S. A.), para taller de construcciones me­
tálicas en la calle de López de Hoyos, 133. 

D. Luis Mariscal Iglesias, para café bar en la plaza de 
Bami, 1. 

D. Jesús Lozano Rodríguez, para bar cun cafetera en 
la calle de Alenza, 18. 

D. Pedro Marcos García, para venta de carbones en la 
calle Empedrada, 9. 

D. Alfredo López Monasterio. para taller de fotogra­
bado en la calle de la Palma, 44. 

D. Francisco Fernández Rey, para café bar con tres 
mesas de futbolín en la calle de García de Paredes, 94. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Lérida, esquina a la de San En­
rique. 

Doña Luciana Medina Sánchez, para cafetería en la 
calle ele Joaquín Costa, 57. 

DENEGAClONES 

D. Sebastián Alvaro Martín, para ampliar con ocho re­
ses su establo de la calle de Alejandro Navarro, 7. 

Doña Modesta Morales, para administración y despacho 
de billetes de línea de viajeros en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 56. 

D. Bernardo Pozo Muñoz, para almacén de maderas y 
taller de carpintería mecánica en el paseo Imperial, 6~. 

D. Ladislao Ruperto Peñalva, para venta ele huevos el] 
lechería en la calle de Avila, 32. 

D. Antonino Ayuso, para venta de frutas y verduras 
en la calle de San Vicente, 27. 

D. Sergio González Novoa, para perfumería y drogue­
ría en la calle de Rufino Blanco, 8. 

D. José Sánchez Garvi. para frutería y verdulería en 
la carretera del Este, 1. 

D. Román Blanco Piñuela, para venta de maquinaria en 
la calle de la Residencia, 14. 

D. Práxedes Pérez Francisco, para carbonería en la 
calle B, casa número 1. 

D. José Fernández Conde, para taller ele ajuste en la 
calle de Ciudad Real, 9. 

D. Alfredo García de Pablos, para fáhrica ele marcos en 
la calle de Vivero, 6. 

Madrid. 12 de noviembre de 1956.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANT, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
19 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la ubasta 
¡Jara contratar las obras de pavimentación de la calle de Vi('(nte 
Caballero. 

Los expresados pliegos de condiciolles se hallarán de mani fit'o to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas eJe diez de la mañana a una de la tarde, eJurant 

lu ocho días hábiles "iguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolc/íll Oficial dc la Pro7}illcia, dentro de cuyo pla70 
podrán presentarse cuanta, reclamaciones sean procedentes contra 
dicha wbasta; en la inteligencia de ql1e transcurridos los ocho día,; 
antes mencionados no hahrá ya lugar a reclamación alguna, y ~ e 

tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contrata('ión de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

:--ladrid, 6 de noviembre de 1956.-El Secretario general, JUAl'.' 

JosÉ FF.RN,i.:-mEz-YILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado. en seslOn c!t: 

2 dd corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta para 
contratar la enaj cnación de las basuras procedentes ele las reses 
estahuladas en el 'Matadero y Mer('ado de Ganados. 

Lo, expresados pliegos de condici(}nes se hallarán de manifiesto 
en la Secretal'Ía dd excelentísimo ,\yuutamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al el! que este anuncio aparezca 
illSerto en el Bole/ín Oficial de [" Pl'ovillcia, dentro de cuyo plazo 
porlrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedente. contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día~ 
antes mencionados no hahrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

T.o que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
('iones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de noviembre de 1<J56.-El Secretario general, J VAN 

JOSÉ FEHNANDEz-Vn.J.A. 

* * * 
El excelentísimo .-\yuntamieuto Pleno ha acordado, en sesión ele 

19 de octubre último, aprohar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios cn la calle del Conde de Vilches. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretada del excelentísimo AYilntamiento (Negociado de Su­
bastas). en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábi les siguientes al en que este anuncio apareZC<1 
inserto en el Boletíl1 Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones· sean procedentes contr J 

dicha subasta; en la inteligencia de ~Jue transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya . lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
l'n el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 ele noviembre de 1956.-EI Secretario gcneral, ]U/\N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VIU.A. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado. en sesión 

de 19 ele octubre último. anunciar subasta pública para contratar 
el arriendo de los pastos de la Casa de Campo. para el pasteo ele 
200 cabezas de ganado "acuno, en el sitio denominado Los Pinos. 
durante el tiempo comprendido desde elide noviembre de 1956 al 
30 de jl1l1io de 1957, ('on sujeción a los pliegos de condicione, 
redactados al efecto y por el canon tipo de 72.600 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
() Sociedad. con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo "eiíor Secretario de la Coqloración, siempre que no 5(' 

hallen illcursos e1\ ninguna de lah Ca1l5as que enumeran los artÍcu­
lus 4.° y 5.0 ele! reglamellto de Contratación, y cuyo bastanteo 
deberá efectuars~ COII una anticipación mínima de cua renta y (\.cho 
hora; a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

('uantos licitadores ,e presenten a ('sta subasta consignarán prc­
\·i<lmente como garantía provisional ia ('antidad de 1.815 peseta, 
en la Caja Genel'al de Depósitos o en la Depositada Municipal. 
acompañando a los respecti vos resguardos los sellos corrcspon-
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dientes al arbitrio municipal establecido, y el remante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artÍCulo 82 del reglamen­
to de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será de\'uelta a la terminación del contrato, previa 
la respectiva certificación. 

La subasta se verificará. de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamelllo de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de /tI Pro­
villcia, en la Primera Casa Cc)Jlsistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en l[uien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo. 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a UI1:1 de la tarde, debiendo rein­
tegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mafiana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que mt'dien hasta el del remate. 

El adj udicatario ingresará a los fondos municipales la mitad del 
canon ofrecido en el momento de su ;,djudicación definitiva, y el 
resto, el día 1 de junio de 1957. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
aelj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para: su conocimiento. 
Maelrid. 12 de noviembre de 1956.-:EI Secretario general, J Ui\N 

JosÉ FF.RNANDEZ-VILLi\. 

~[oDELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá llevar escrito lo !:;iguiente: "Proposición para optar a la 
subasta del arriendo de Jos paótos de Ja Casa de Campo, para el pasteo ,Je 
ganado vacuno, en el sitio den¡}minado Los Pinos. 11 

Don ... , Cjue vive en ... , con domicilio en .. , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para 
contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el 
pasteo de 200 cabezas de ganado vacuno, en el sitio denominado 
Los Pinos, durante el tiempo comprendido desde elIde noviembre 
de 195tí al 30 de junio de 1957, y se compromete tomar a su cargo 
dicho arr iendo con estricta <ujeción a los pliegos de condiciones y 

por los precios tipos, o por la cantidad total ele ... pesetas, en letra. 
Madrid, ... ele . . de 195tí. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acorelado, en seSlOll 

de 19 de octubre último, anunciar subasta pública para contratar 
el arri l'nelo de 105 pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 
-lOO cabezas de ganaclo lanar, en el sitio denominado Cobatillas. 
durante el tiempo comprendido desde el 1 de noviembre de 1956 al 
30 dp junio de 1957, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el canon tipo de 29.040 pesetas. 

Los licitadorps podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedael, con poder en estos últit11,h casos bastanteado por el 
ilustrísimo señOl- Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las cau,a< llue enumeran los artícu­
los 4.° y 5.0 del reglamento ele Contratación, y cuyo bastanteo 
rleberá efectuarse con una anticipació'l mínima ele cuarenta y ocho 
horas a la entrt'ga de los pliegos de [,roposiciones. 

Cuantos lil'itadol"t>s se presenten a e~ta subasta consignarán pre­
viamentc como garantía provisional la cantidad de 726 pesetas 
cn la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos· correspon-

dientes al arbitrio municipal establecido, y el remante, la definitiv'a 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamen_ 
to de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será de\'uelta a la terminación del contrato, previa 
la respectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del -reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a lo;, once dla, hábile". a partir dd siguiente, también hábil. d,. 
la publicación dd presenté anuncio en el Boletíll Oficial de la PrCl­
~'illci(l. en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del e,celentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
a l efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durant, 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo rein­
tegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
Illunicipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a e,ta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de eliez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El adjudicatario ingresará a los fondos municipales la mitad del 
canon ofrecido eti el momento ele su adjudicación definitiva, y el 
resto. el día 1 de junio de 1957. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 elel reglamento de 9 de enero 
de J 953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Maelrid, 12 de noviembre de 1956.-EI Secretario general , ]\1A" 

]osí, F';RNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá llevar escrito lo siguiente: "Proposición para optar a Ja 
subasta del arrienáo de los pa.tos de la Casa de Campo, para eJ pasteo de 
go:tnado lanar, en el sitio deno:ninado Cobati};as." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en .. . , se ha enterado del 
anuncio publicaelo en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para 
contratar el arriendo ele los pastos de la Casa de Campo, para el 
pasteo de 400 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado 
Coba tillas, durante el tiempo comprendido desde el 1 de noviembre 
de 1956 al 30 de junio de 1957, y se compromete tomar a su cargo 
dicho arr iendo con estricta sujeción a los pliev;os de condiciones y 

por los precios tipos, o por la cantidad total de ... pesetas, en letra 
~Iadrid , ... ele ... de ]956. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 19 ele octubre último, anunciar subasta pública para contratar 
el arriendo ele los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 
.100 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominaelo Torrecilla, 
clurante rI tiempo comprendido desde el 1 de noviembre de 1956 al 
30 de junio de 1957. con sujeción 8. los pliegos de condiciones 
reelactados al efecto y por el canol1 tipo ele 21.780 pesetas. 

Los licitadores poelrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que 110 Sl' 

hallen incursos el1 ninguna .. Ie las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 elel reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo 
cleberá efectuarse con una anticipación mínima ele cuarenta y ocho 
horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 544,50 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los respectivos · resguardos los sellos correspon-
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elitnte. al arbitrio municipal establecido, y el reman te, la definitiva 
correspondiente, según se determina P.11 el artículo 82 del reglamen­
to ele Contratación de las Corporacione locales de 9 de enero 
c)f.o 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la respectiva certificación. 

La suhasta St' verificará, de acuerdu con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a lo, once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
, illcia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
pre~i.J encia dd excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones 11ara la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas ele la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo rein­
t C!~TarSe las mismas con timbre del G:stado de seis pesetas y sello 
1I1l1l1icipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condicione; y demás antecedentes relativos a esta 
;,ubasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
clt! Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El adjudicatario ingresará a los fondos municipales la mitad del 
canon ofrecido en el momento de su adjudicación definitiva, y el 
resto, el día 1 de junio de 1957. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

AnuJlciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en .la 
fo rma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
lit' 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todus cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956. - El Secl-etario general, JUA1\' 

JosÉ FER NANDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá llevar escrito lo siguiente: fj Proposición para optar a la 
' \lbas!a del arriendo de los pa3tos de la Casa de Campo, para el pasteo de 
ganado lanar, en el sitio denominado Torrecilla." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para 
contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el 
pasteo de 300 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado 
Torreci lla, durante el tiempo comprendido desde el I de noviembre 
ele 1956 al 30 de junio de 1957, y se compromete tomar a su cargo 
dicho arri endo eDil estricta sujeción a los pliegos de condiciones y 

por los precios tipos, o por la cantidad total de ... pesetas, en letra. 
Madrid, ... de ... de 1956. 

(Firma del proponente.) 

* * • 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

FeChas 

I 
13 - 11 - 1956 I 

I 

I 
15 - 11 - 1956 

Objeto de las subastas y COncursos 

SUBASTAS 

Obras de demolición del edificio del 
grupo escolar Romero de Torres, 
sito en la calle de Zurita, 46 mo­
derno y 54 antiguo. - Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle de José del Pino, entre 
el paseo de Alberto Palacios y la 
calle del Grafito.-Presupuesto de 
contra ta ................................... . 

Pesetas 

60.000 

546.333,79 

Fechas Objeto de las subastas , C'ODC'UTlOI 

15 - 11 . 1956 Obras de pavimentación de la callr ' 
de Morlesín, entre la de Arturol 
Soria y el camino de la Cuerda. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

15 - 11 - 1956 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en el ' 
paseo del Marqués de zafra.-pre-I 
supuesto de contrata ........ .. ....... . 

Suministro de piensos que se precisen 
durante el plazo de un año para 
la alimentación del ganado exis­
tente en el Servicio de Limpiezas 
y Escuadrón de Policía Municipal. 
Precio tipo .. ............................. . 

Suministro de los papeles, cartulinas 
y cartones que sin limitación de 
cantidad y clase precise Al tes Grá­
ficas .Mu.nicipalcs durante dos años. 
PrecIo tipo ..... ,' ........................ .. 

Adquisición de leña para el encendido 
de calderas y cocinas de los distin­
tos Servicios y dependencias muni­
cipales durante el plazo de un año. 
Precio tipo por tonelada métrica. 

Suministro de carbones de antracita 
que precisen durante el plazo de un 
año todos los Servicios y depen­
dencias municipales.-Precio tipo. 

CONCURSOS 

13 - 11 - 1956 Instalación y concesión, por un pe­
ríodo de quince años, de un quiosco 
dedicado a la venta de flores en el 
paseo central de la calle del Al­
caIde Sainz de Baranda, frente al 
número 63.-Canon anual ........... . 

17 - 11- 1956 Adquisición de 363 capotes de paño 
gris par~ el personal de Arbitrios. 
PrecIO tipo ..... .......................... . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que apar .. ca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

14 - 11 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de Angel Muñoz y a"cesos a la 
Parroquia de San Juan Bautista. 
Presupuesto de contrata ............ . 

14 - 11 - 1956 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Divino Vallés, entre las de 
Embajadores y Jaime el Conquis­
tador.-Presupuesto de contrata ... 

16 - 11 - 1956 Enajenación de diez automóviles de 
diferentes marcas, inservibles para 
las necesidades municipales.-Pre­
cios tipos, de 25.000 a 35.000 pe­
setas. 

19 - 11 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de Vicente Caballero.-Presupues-
to de contrata .......................... . 

19 - 11 - 1956 Enajenación de las basuras proce­
dentes de las reses estabuladas en 
el Matadero y Mercado de Gana-
dos.-Precio tipo ..................... .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Conde de Vilches.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Instalación de cámaras frigoríficas 
en el Mercado de Pardiñas.-Pre-
§upuesto de contrata ................. . 

CONCURSO 

Pesetas 

524.654,59 

2.053.137,09 

941.700 

750.000 

550 

2.062.500 

8.000 

274.500 

798.982,97 

583.987,R4 

286.055,99 

40.000 

682.579,88 

850.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
19 de octubre último, aprobar lar pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de cámaras frigoríficas en el 
Mercado de Pardiñas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de Su-

Ayuntamiento de Madrid
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bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábi les siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boll'tíll Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reciamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechada cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de noviembre de 1956.--El Secretario general. JUAN 
Jos É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIOS DE PREVISION 

de los Obreros y de los Funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid 

Acuerdo adoptado conjl'tlta11lenfe POI' los Consejos de Administración 

dI! los Montepíos de Obreros y de Flmcionarios del Ayunta11limto de 

.Madrid eH la sesió¡¡ e:cfraordinaria celebrada el día 9 de noviembre 

de 1956 

El ilustrísimo señor Delegado Presidente, con vista de las mani­
festaciones expuestas por los señores asistentes, consideró de nuevo 
ser muy conveniente la unificación de los Montepíos, ya que la masa 
de cotizan tes amplía la futura seguridad económica de la institución, 
para 10 que no ve ninguna intransigencia ni oposición a ultranza 
cntre las manifestaciones hechas; cree no es aconsejable la diferen­
ciación por separado y que los beneficios a percibir sean en razón a 
las aportaciones hechas, e indicó igualmente se estudie si conven­
dría liberarse el Montepío de la tutela del Ayuntamiento, contando 
para ello con fuentes suficientes de ingresos que permitiesen ampliar 
las actuales prestaciones con otras que están en práctica en Monte­
píos de menos importancia del que se puede llegar a formar, tales 
como los créditos laborales de consumo y producción, donativos 
cxtrarreglamentarios, auxilio por larga enfermedad, etc., y para ello 
propone, y así se acuerda, se forme una Ponencia, integrada por el 
Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, los Consejeros 
del Montepío Obrero, señt>res García Arranz y Gómez Guillén; los 
del de Funcionarios, señores Gil Francés y López Mayoral, con el 
asesoramiento de los encargados de las Contadurías y Secretarías de 
las instituciones, que a la brevedad posible estudien y propongan 
un proyecto de reglamento común, en el que queden integrados los 
dos actuales Montepíos, con vista de las conveniencias y posibilidades 
económicas a tener en cuenta, prestaciones que convenga ampliar 
o recoger, como fruto de la experiencia en instituciones similares y 
demás particulares que así estimen oportuno; acordándose así por 
el Consejo. 

* * * 
ANUNCIOS 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en seSlOn extraordinaria 
celebrada el día 9 del corriente, el presupuesto extraordinario de 1956 
para la aplicación del empréstito Villa de Madrid 1956, con aval del 
Estado, destinado a atenciones de la Empresa Municipal de Trans­
portes, y en cumplimiento de lo determinado en el artículo 698 del 
texto refundido de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, 
queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín -Oficial de la Pro­
";ncia, el expresado presupuesto extraordinario con sus anexos, para 
que durante dicho plazo puedan los interesados a que hace referencia 
el artículo 683 de la misma ley, y por las causas relacionadas con el 
número 3.° del.artículo 696, presentar las reclamaciones que estimen 

oportuno ante la Corporación para su curso al Ministro o Delegad(, 
de Hacienda. según los casos. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
1fadrid, 10 de noviembre de 1956.- EI Secretario general, jt-.\ )< 

Jos É F ERN..\NDEZ-\'ILLA. 

* * '" 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en su sesión 
celebrada el día 3 de agosto último, acordó la aplicación de contri­
buciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de satis­
facer los propietarios de las fincas beneficiadas, como consecuenci:.. 
de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías pública, 
siguientes: 

Cal:::ada y aceras.-Calles de Preciadob, entre la de Rompelanzas 
y la plaza del Callao; Irlanda, paseo de la Cas tellana, números pa­
res, entre la ca,lIe de J osé Ortega y ':;asset y la plaza de Castelar ¡­

entre la plaza del Marqués del Duero y la calle de Yitruvio. 
Pavi1l1eJlto, aceras, bocas de riego y absorbederos.-Calle de 1fa­

Iluel Domínguez. 
Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados los 
respectivos expedientes dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la inserción del pl-esente en el Boletíll 
Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su dereclw 
convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 8 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, ]u.\]'; 

JosÉ FERN" . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle de 
Cristóbal Bordíu, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas peri­
ciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de noviembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::< * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
de los Abades, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ofic·ial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas peri­
ciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun' 
cio en el BOLETÍN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de noviembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de marzo de 1957 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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